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Me refiero al Oficio de V. S. N9 13.172, 
de 14 de septiembre último, enviado a es­
ta Secretaría de Estado en nombre del H. 
Diputado don Guillermo Donoso Vergara, 
por medio del cual solicita que se reparen 
los caminos que unen la localidad de Cu­
repto con la de Tabunco en la provincia de 
Tajea. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que actualmente el c,itado camino 
se encuentra en excelentes condiciones de 
tránsito para toda clase de vehículos y, 
además, está en construcción la variante 
Tabunco - Deuca en el camino Talca a Cu­
repto por Tabunco. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
CoUados Núñez". 

19.-0FICIO' DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.001.-Santiago, 19 de noviembre 
d.e 1964. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 12.410, 
de 30 de junio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Honora­
ble Diputado don Jorge Lavandero l., por 
medio del cual solicita la reparación del 
camino que une las localidades de Relún y 
Villarrica, cúmpleme informar a V. S. que 
se trata de una huella muy antigua por 
terrenos accidentados y para efectuar tra­
bajos es necesario realizar un estudio que 
fije un trazado definitivo, para lo cual no 
se dispone en este momento de personal. 

Sin embargo, se han dado instrucciones 
al Técnico Provincial para que procure, 
con los medios existentes, habilitar algu­
nos sectores de dicho camino en la próxi­
ma temporada de verano. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1006.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. NQ 13.185, 
de fecha 14 de septiembre del presente 
año, por medio del cual tiene a bien soli­
citar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don San­
tos Leoncio Medel Basualto, se considere 
la posibilidad de disponer la pronta cons­
trucción de cuatro puentes en el camino de 
Arauco a Carampangue, o el ensanche de 
los existentes, y la continuación de los 
trabajos en el camino de Carampangue a 
Cañete, cúmpleme manifestar a V. S. que, 
los puentes que hasta la fecha se han re­
construido, aprovechando la infraestruc­
tura de los existentes de Ferrocarriles, 
satisfacen, por el momento, ampliamente, 
el tránsito de vehículos, cuya densidad por 
lo demás es muy baja. 

En lo que dice relación con la continui­
dad de los trabajos en el camino de Ca­
rampangue a Cañete, debo informar a V. 
S. que, estas obras fueron contratadas con 
la firma Abalos y González, encontrándo­
se los trabajos en plena ejecución. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR ·MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 1.008.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención a los Oficios de V. S. NQs 
13.298, 13.308 y 13.317, todos ellos de fe­
cha 27 de octubre ppdo., enviados a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Hono­
rable Diputado don RaúJ Morales A., re­
ferentes a diversas obras portuarias en 
Chiloé, cúmpleme manifestar a V. S. que 
se han pedido informes sobre todas estas 
peticiones a nuestro Inspector Fiscal en 
dicha provincia, a fin de poder resolver 
sobre el particular, 10 que me permitiré 
poner en su conocimiento a la brevedad 
posible. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Modesto 
Collados Núñez". 
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22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.010.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
13.441, de 27 de octubre de 1964, por el 
cual tuvo a bien solicitar a esta Secreta­
ria de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Fernando Ochagavía Val­
dés, que se destinen los recursos necesa­
rios para efectuar el relleno de la costane­
ra en la Comuna de Quellón, provincia de 
Chiloé, me permito informar a V. S. que 
la Dirección de Pavimentación Urbana no 
puede ejecutar ninguna clase de obra en la 
mencionada Comuna de Quellón, de la 
Provincia de Chiloé, por no estar acogida 
a la Ley General de Pav·imentación N9 
8.946. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.004.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S· N9 13.010, 
de fecha 19 de agosto del presente año, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Fernando 
Ochagavía Valdés, se considere la posibi­
lidad de destinar los recursos necesarios 
para prolongar el puente que existe en la 
actualidad sobre el estero Ten-Ten, en la 
comuna de Castro,cúmpleme manifestar 
a V. E. que, la obra en referencia, con sus 
caminos de acceso, alcanza aproximada­
mente a la suma de E9 50.000, cantidad 
que eventualmente podría financiarse con 
los fondos que se destinarán para la cons­
trucción de puentes en las provincias, en 
el año venidero. 

Dios guftrde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.002.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 12.650, 
de 14 de julio último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del Hono­
rable. Diputado don Fernando Ochagavía 
Va-ldés, por medio del cual solicita que se 
adopten las medidas necesarias para pro­
ceder a terminar las obras de relleno en 
la costanera de la comuna de Chonchi, 
cúmpleme informar a V. S. que estas 
obras, han sido recientemente terminadas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.003.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 12.979, 
de 14 de agosto de 1964, por el cual tuvo 
a bien solicitar a este Ministerio, a nom­
bre del Honorable Diputado don Pedro 
Stark Troncoso, que se efectúen los estu­
dios correspondientes para resolver el 
problema de regadío que afecta a los ha­
bitantes del sector Los Canelos-Antuco, en 
la comuna de Quilleco, cúmpleme adjuntar 
a V. S. el informe que sobre la materia ha 
emitido la Dirección de Riego del Minis­
terio a mi cargo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 1.009.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En atención al Oficio de V. S. N9 13.350, 
de 27 de octubre último, enviado a esta Se­
cretaría d~ Estado en nombre del Honora­
ble Diputado don Cipriano Pontigo U. y 
Honorable Diputada doña Julieta Campu-
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sano Ch., por medio del cual solicita la 
pronta iniciación de los trabajos de cons­
trucción de la carretera de Canela Alta a 
La Angostura, en la provincia de Coquim­
bo, cúmpleme informar a V. S. que no 
existen fondos para atender nuevos traba­
jos en este camino, ni se consultan para 
el año próximo. 

Debo agregar a V. S. que la firma An­
glo Chilean tiene sólo un sector de este 
camino, cuyos trabajos se han desarrolla­
do en forma normal de acuerdo a los fon­
dos disponibles y a los plazos convenidos. 
En dicho contrato no se incluye el sec­
tor Canela Alta a Angostura. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Modesto 
GoUados Núñez". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION 

"N9 4.353.-Santiago, 17 de noviembre 
de 1964. 

En relación con vuestro oficio N9 
13.543, de 10 de noviembre último, tengo 
a honra manifestarle que esta Secretaría 
de Estado no tiene antecedente alguno 
sobre la materia a que se refiere su ofi­
cio, por tratarse de un asunto que no es 
de su incumbencia. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Hugo 
TriveUi P.". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 899.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

Acuso recibo de su oficio NQ 13.605, re­
cibido en esta Secretaría de Estado con 
fecha 17 de noviembre del presente año, 
en el que V. E. solicita a nombre del Ho­
norable Diputado señor Orlando Millas 
Correa, que se arbitren las medidas ten­
dientes a poner fin a algunas irregulari­
dades que habría cometido el Servicio de 
Seguro Social en las poblaciones que cons­
truyó en la comuna de San Miguel. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 

con esta misma fecha he enviado su oficio 
al Servicio mencionado, para su conside­
ración e informe, el que oportunamente 
pondré en 8U conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
William Thayer A.". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 898.--Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

Acuso recibo de su oficio NQ 13.566 re­
cibido en este Ministerio con fecha i 7 de 
noviembre del año en curso, en el cual V. 
E. solicita a nombre del Honorable Dipu­
tado señor Juan Che cura Jeria, que la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas reciba las solicitudes de los 
imponentes de la ciudad de Iquique, por 
las cuales piden el préstamo establecido en 
el artículo 47 de la ley orgánica de esa Ins­
titución. 

En respuesta, me permito comunicar a 
V. E. que con esta misma fecha he en­
viado su oficio a la Caja anteriormente 
citada, para su consideración e informe, 
el que oportunamente pondré en su cono­
cimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
William Thayer A. 

30.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 897.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 13.560, 
recibido en este Ministerio con fecha 10 
de noviembre en curso, en el cual V. E. 
solicita a nombre del Honorable Dipu­
tado señor Bernardo Araya Zuleta, se 
informe a esa Cámara acerca de algunas 
materias relacionadas con el otorgamiento 
de los préstamos contemplados en la Ley 
NQ 15.727, a los imponentes del ServiCio 
de Seguro Social que residían en la zona 
afectada por los sismos del mes de mayo 
de 1960. 
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En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he envfado su 
oficio a la Institución ya mencionada para 
su consideración e informe, el que opor­
tunamente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
WiUiam T hay er' A.". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 896.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En respuesta a su Oficio NQ 13.514, 
recibido en esta Secretaría de Estado con 
fecha 9 de noviembre en curso, en el cual 
V. E. solicita a nombre del Honorable 
Diputado señor Jorge Aspée Rodríguez 
que se arbitren las medidas tendientes 
a obtener que se aplique en forma rá­
pida y expedita la Ley de Revalorización 
de Pensiones al personal jubilado de la 
Empresa de los FF. CC. del Estado, me 
permito hacer presente a V. E. que este 
Ministerio le informó ampliamente sobre 
esta materia, en su Oficio NQ 880, de fe­
cha 10 de noviembre del presente año. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
William Thayer A.". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 895.-Santiago, 19 de noviembre 
de 1964. 

En re~puesta a su Oficio NQ 13.287, 
recibido en este Ministerio con fecha 30 
>octubre del presente año y en él cual 
solicita a nombre del Honorable Dipu­
tado señor Gregorio Eguiguren Amuná­
tegui, que se envíe a esa Corporación un 
cuadro comparativo entre los beneficios 
que otorgan a sus pensionados el Servi­
cio de Seguro Social y la Caja de Acci­
dentes del Trabajo en virtud de lo dis­
puesto en la Ley NQ 12.425, me es grato 
remitir a V. E. el cuadro anteriormente 
citado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
WiUiam Thayer A.". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 974.-Santiago, 20 de noviembre 
de 1964. 

En atención a su Oficio NQ 13.235, de 
27 de octubre del presente año, en el cual 
transcribe la petición del Honorable Di­
putado señor Jorge Montes Moraga, re­
ferente a la construcción de un consul­
torio médico en Chiguayante, me permito 
comunicar a V. E. que en el plan de 
'construcciones para el año en curso, fi­
gura el consultorio solicitado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"NQ 468.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1964. 

En contestación al Oficio de V. S., NQ 
13.360, de fecha 27 de octubre del año en 
curso, por el que, a petición del Hono­
rable Diputado señor Cipriano Pontigo 
Urrutia, se solicita arbitrar medidas con­
ducentes a evitar el cierre de la Agen­
cia de compra de minerales de la Empresa 
N acional de Minería, en la localidad de 
Tres Cruces, provincia de Coquimbo, pue­
do informar a V. S. lo siguiente: 

El Directorio de la Empresa en su 
sesión NQ 148, de fecha 24 de septiembre 
de 1964, acordó por unanimidad el cie­
rre de aquellas Agencias de Compra de 
Minerales cuyo volumen promedio de com­
pra durante los dos últimos años a la 
fecha haya sido inferior a 50 toneladas 
mensuales. En consecuencia, a partir del 
1 Q de diciembre próximo se cerrarán las 
Agencias de Iquique y Arica. 

Se acordó también que, a partir de la 
fecha señalada, se procederá al cierre de 
la Agencia Tres Cruces, ya que el 80 % 
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de las entregas de productos en esta 
Agencia, provienen de la Planta El Mo­
lle, pudiendo los productores afectados 
con esta medida efectuar sus entregas 
en Coquimbo o Domeyko. 

En efecto, la Cía. Minera El Molle pro­
duce más de 220 toneladas de concentra­
dos de cobre que fácilmente pueden ser 
entregadas en Domeyko, por una carre­
tera totalmente pavimentada y a una dis­
tancia aproximada de 50 kms. A la Agen­
cia Tres Cruces la distancia aproximada 

Promedio Mensual 

2<'> seme.stre año 1963 

IlIape! .. ., " .. " 
Andacollo ., ....... . 
Coquimbo ......... . 
Ovalle .. .. .. .. 
Tres Cruces 
Combarbalá .. .. .. 

Tonelaje 

2.674 
944 
401 
405 
283 

98 

Saluda antentamente a V. S. (Fdo.): 

35.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N<'> 90.367.-Santiago, 21 de noviem­
bre de 1964. 

En respuesta al Oficio N<'> 13.475, de 
30 de octubre último, de esa Honorable 
Cámara de Diputados, remitido a peti­
ción del Honorable Diputado don Floren­
cio Galleguillos Vera, cumple el Contra-
101' General que suscribe, con informar a 
V. E. que, con esta fecha, ha procedido 
a designar al Inspector de Servicios se­
ñor Federico Neupert Pérez, para que se 
constituya en visita en la Ilustre Muni­
cipalidad de Maipú y proceda a investi­
gar los hechos denunciados en la versión 
oficial de la Sesión 4~ que V. E. ha acom­
pañado a su oficio. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma,." 

es de 25 kms., por camino pavimentado 
sólo en parte. El resto de los clientes son 
pequeños mineros que producen minera­
les de cobre de fundición directa y que 
también podrán entregar en Domeyko o 
en Coquimbo. 

A continuación se muestra un cuadro 
con las compras en las Agencias de la 
provincia de Coquimbo, por orden de im­
portancia en cuanto al tonelaje compra­
do. 

Promedio Mensual 

l.er semestre año 1964 

Finos cu. Tonelaje Finos Cu. 

158 
334 
133 
46 
73 
20 

1.756 
933 
444 
353 
236 

88 

Eduardo Simián Gallet". 

120 
327 
144 
33 
61 
27 

36.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N<'> 90.366.-Santiago, 21 de noviem­
rbe de 1964. 

En respuesta al Oficio N<'> 13.521, de 
30 de octubre último, de esa Honorable 
Cámara de Diputados, remitido a peti­
ción del Honorable señor Diputado don 
Orlando Millas Correa, cumple el Con­
tralor General que suscribe, con informar 
a V. E. que, 'con esta fecha, ha proce­
dido a designar al Inspector de Servicios 
señor Osvaldo Navarro Piñeiro, para que 
se constituya en visita en el Departa­
mento de Indemnizaciones a Obreros Mo­
lineros y Panificadores, y proceda a in­
vestigar los hechos denunciados en su 
oficio. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma,." 
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37.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Honorable Cámara: 
Es un hecho que consta a todos los 

miembros de la Honorable Corporación, 
que los distintos municipios de la Repúbli­
ca atraviesan por un proceso de desfinan­
ciamiento que hace estériles sus esfuerzos 
por promover el progreso local. 

A esto han contribuido, en forma muy 
importante, tanto el Ejecutivo como el 
\Congreso Nacional, quienes han ido paula­
tinamente privando a las Municipalidades 
no sólo de atribuciones decisivas para el 
manejo del orden comunal y para la des­
centralización administrativa y económica 
del país, sino que, a la vez, les han ido cer­
cernando fuentes de financiamiento con 
que antes contaban; por otra parte, suce­
sivas leyes le han entregado obligaciones 
a los municipios en lo que respecta a la re­
caudación de impuestos y contribuciones 
que no van a ingresar en arcas munici­
pales sino que al erario nacional, situa­
ción ésta que, irrogando gastos a los mu­
nicipios al actuar como recaudadores de 
impuestos, no les hacen participar en fo.:­
ma alguna de estas rentas, íntegramente 
fiscales. 

Caso evidente de lo último es la dispo­
sición contenida en el artículo 11 transito­
rio de la ley N9 14.171 que estableció un 
impuesto sobre los automóviles particula­
res, el cual debe ser recaudado por las res­
pectivas Municipalidades en el acto de 
otorgar la patente anual que debe pagar el 
vehículo y cuyo producido íntegro va a 
fondos generales de la nación. Sería mu­
cho más equitativo que con respecto al 
rendimiento de este tributo los municipios 
devengaran, en beneficio propio, por lo 
menos el 50 % de él. 

Por otra parte, la Ley de Impuestos 
sobre la Renta N9 15.564 del 14 de febre­
'1'0 del año en curso que modificó la ley 
anterior N9 8.419, eliminó el ingreso di­
recto en arcas municipales de la contri­
bución mobiliaria que corresponde a los 
municipios del país y dejó entregado al 

arbitrio del Poder Ejecutivo las entregas 
a los municipios de este fondo, sin fijarle 
tiempo, plazo o modo de hacerlo, lo que 
ha significado que a través del expedien­
te de regular las entregas de las cantida­
des que por concepto de contribución mo­
biliaria se acumulan en arcas fiscales y 
que corresponde percibir a los municipios 
del país, el poder Ejecutivo ejerza una 
suerte de control, fiscalización u orienta­
ción política sobre los municipios, lo que 
está absolutamente reñido con el espíritu 
de la legislación que creó la comuna autó­
noma, la sostuvo y la ha tratado de perfec­
cionar. 

Como estimamos de alto interés el revi­
talizar las arcas municipales, por una par­
te, y por la otra velar por la indispensa­
ble autonomía de que deben disfrutar los 
municipios del país, es que vengo en so­
meter a vuestra consideración el siguien­
te, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Agrégase como inciso fi­
nal al artículo 25 de la ley N9 14.171, el 
siguiente: 

"La Municipalidad respectiva retendrá, 
a título de participación e ingresará a sus 
rentas generales, el 50 % de lo que ingrese 
en la Tesorería Comunal por concepto del 
impuesto a que se refiere el artículo 11 
transitorio de la ley N9 11.575, de 14 de 
agosto de 1954, y cuyo texto definitivo se 
fija por el inciso precedente". 

Artículo 29-Agrégase un inciso final 
al artículo 89 transitorio de la ley N9 
15.564 del siguiente tenor: 

"Dentro del término de 90 días el Pre­
sidente de la República fijará, mediante 
un Decreto Supremo que tendrá una vi­
gencia de tres años, la proporción que a 
cada municipio del país corres!,>onderá del 
producido del impuesto contemplado en el 
artículo 29 de la ley 11.704. Corresponde­
rá al Servicio de Tesorerías de la Repú­
blica la obligación de poner trimestral­
mente a disposición de cada municipio del 
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país las cantidades que por tal concepto les 
corresponda, sin que para ello se requiera 
Decreto Supremo o Resuelvo alguno". 

(Fdo.) : Hernán Leigh G. 

38.-MOCION DEL SEÑOR CADEMARTORI 

"Honorable Cámara: 
Es sabido que uno de los problemas más 

agudos que padece nuestro país es el de la 
vivienda. Numerosas leyes se han dictado 
en los últimos años para darle solución a 
los diversos aspectos que comprende. Así, 
por ejemplo, se ha atendido la legítima as­
piración de cada familia de poseer un pe­
dazo de terreno donde levantar su vivien­
da. Igualmente, se ha considerado el anhe­
lo de cada arrendatario u ocupante de una 
vivienda ajena de llegar a ser el propieta­
rio de ella, para solucionar así el grave 
problema de la inseguridad o del temor al 
desalojo. 

Con el fin de abordar este último pro­
blema, en otros países se dictan leyes a 
objeto de facilitar la transferencia de ha­
bitaciones a quienes las arriendan u ocu­
pan. En nuestro país, son también nume­
rosos los precedentes en los cuales los Po­
deres Públicos han otorgado facilidades 
para la adquisición o transferencia de tí­
tulos de propiedad sobre sitios ocupados 
por mejoreros, y de poblaciones o habita­
ciones de organismos estatales, arrenda­
dos a empleados u obreros. Un ejemplo 
reciente es la ley NQ 15.709 que ordenó la 
venta de las casas del Instituto de la Vi­
vienda Rural a sus actuales arrendatarios. 

En los últimos años, numerosos sindi­
catos han obtenido, a través de convenios 
colectivos de sus empleadores, la construc­
ción de poblaciones para sus asociados. 
Aun más, el D.F.L. NQ 285, de 1953, y el 
D.F.L. NQ 2, de 1960 que crearon la Cor­
poración de la Vivienda y el Plan Habita­
cional legislaron con el objeto de que un 
5 % de las utilidades de empresas mine­
ras, industriales y comerciales tributaran 
o imputaran al tributo, sumas de dinero 

destinadas a construir habitaciones para 
sus empleados u obreros. 

Sin embargo, la sola construcción y en­
trega de viviendas a los asalariados de ca­
da empresa no soluciona un grave proble­
ma. El empleado u obrero que se retira 
de la empresa o es desahuciado debe aban­
donar la casa y él y su familia se encuen­
tran desamparados. Más aún, si ha estado 
durante muchos años al servicio de esa 
empresa, por su edad o salud, no le que­
darán muchos años para poder resolver 
su problema habitacional. 

Con el objeto de solucionar este proble­
ma es que se presenta el siguiente pro­
yecto de ley. Se trata de otorgar facilida­
des de pago a los obreros y empleados pa­
ra adquirir las viviendas que ocupan y que 
son de propiedad de sus empleadores. Ac­
tualmente, el D.F.L. NQ 2 permite la ven­
ta de estas viviendas, pero ni sus ocupan­
tes tienen facilidades para adquirirlas, ni 
las empresas para transferirlas. 

En el proyecto de ley que presento 
se establece un sistema que resultará fa­
vorable para los empleados y obreros que 
se interesen por adquirir esas viviendas. 
Al mismo tiempo, las empresas también 
tendrán interés en recuperar aunque sea 
parte del capital invertido. 

Por las consideraciones anteriores, me 
permito presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Las empresas a que se re­
fieren el artículo 20 del D.F.L. NQ 285, 
de 1953, y los artículos 73 al 75 del D.F.L. 
NQ 2, de 1959, venderán a sus actuales 
ocupantes, empleados u obreros de las em­
presas referidas, las viviendas que hubie­
ren construido de acuerdo con las disposi­
ciones mencionadas. Esta obligación al­
canzará también a las viviendas construi­
das por empresas industriales o comer­
ciales para su personal, con anterioridad 
a las fechas de los referidos Decretos con 
Fuerza de Ley. 
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Artículo 29-El precio de venta de las 
viviendas no podrá exceder del 80% del 
avalúo fiscal o del que se practique al efec­
to por la Dirección de Impuestos Internos. 
El pago se efectuará, como mínimo, a 30 
años plazo y no consultará intereses. El 
dividendo resultante se podrá descontar, 
por planilla, del salario o sueldo del ad­
quirente, pero no podrá ser superior al. 
10% del respectivo sueldo o salario im­
ponible. 

Artículo 39-Las empresas a que se re­
fiere el artículo 19 pactarán con sus obre­
ros y empleados la venta de las viviendas, 
una vez que 10 soliciten los interesados o 
el respectivo sindicato. Las escrituras y 
los títulos de dominio se entregarán 90 
días después de la solicitud mencionada. 
Tanto la compraventa como los títulos de 
dominio y las respectivas escrituras esta­
rán liberadas de todo gravamen, de cual­
quiera naturaleza que sea. 

Artículo 4<'>-Establécese un impuesto 
especial de 50 % del producto de la venta 
de las viviendas a que se refiere el artícu­
lo 19, el cual se depositará por las empre­
sas a que se refiere el mismo artículo 19 
en una cuenta especial en favor de la Cor­
poración de la Vivienda. De ella sólo po­
drá girar dicha Corporación para conce­
der préstamos a obreros y empleados que 
10 soliciten para ampliación o reparación 
de sus viviendas. 

Artículo 59-Las viviendas transferidas 
por esta ley estarán exentas, por el solo 
hecho de su transferencia, de toda contri­
bución de bienes raíces. 

A1'tículo 69-Los empleados y obreros 
adquirentes de las viviendas que ocupen, 
en caso de desahucio o retiro de la empre­
sa en que prestan sus servicios, o sus he­
rederos, en caso de fallecimiento, sólo po­
drán transferir, libre de todo gravamen, 
las viviendas a sus respectivas empresas, 
las que estarán obligadas a adquirirlas y a 
transferirlas a los obreros y empleados 
que las ocupen posteriormente. A su vez, 
las empresas tendrán derecho a que se les 
devuelva el 50% percibido por la Corpo-

ración de la Vivienda, según lo estableci­
do en el artículo 49 de Ta presente ley." 

(Fdo.) : José Cademártori Invernizzi. 

39.-MOCION DEL SEÑOR DE LA FUENTE 

Honorable Cámara: 
Los terrenos que comprenden el pueblo 

denominado "Villa Tijeral" de la comuna 
de Angol, están ocupados hace años por 
sus actuales pobladores. Algunos con títu­
los inscritos, otros radicados por el Minis­
terio de Tierras y la mayoría con escritu­
ras de compraventa o de promesa de venta 
no inscritos y, finalmente, gran parte sin 
título, ocupantes de más de 30 años. 

No habiendo sido posible otorgar títu­
los por no acreditarse el origen de los te­
rrenos, la gran parte de los pobladores, se 
regularizó la situación en el dominio de 
dichos pobladores con fecha 16 de diciem­
bre de 1949 al dictarse la ley 9.480 que fa­
cultó a la ex Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, actual Corporación de la 
Vivienda, para expropiar los terrenos en 
que está situado el pueblo de Tijeral, cali­
ficándolos de utilidad pública. 

Cumpliendo el mandato de dicha ley la 
Corporación de la Vivienda procedió a ex­
propiar los referidos terrenos según cons­
ta de la escritura extendida ante el Nota­
rio de Angol don Rolando Riquelme V ás­
quez suplente del titular don Ramón Pérez 
Grille con fecha 16 de noviembre de 1961 
encontrándose inscrito el dominio a su fa­
vor a fs. 363 vueltas, N9 497 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Ango!. correspondiente al año 
indicado;. el juicio de expropiación se tra­
mitó ante el Juzgado de Ango!. 

Por acuerdo N9 19.762 del 27 de agosto 
de 1962 el Consejo de la Corporación de 
la Vivienda acordó otorgar título a los ocu­
pantes por las propiedades que ocupan 
declarando suficiente la urbanización 
existente de acuerdo con la facultad que le 
confiere el artículo 42 del título IV del 
D.F.L. N9 2 de 1959. 

Las expropiaciones acordadas por el 
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Juzgado se publicaron en los diarios loca­
les, los que actualmente y, menos en esa 
fecha, no llegan a la Villa Tijeral. Por es­
ta razón los propietarios no se impusieron 
ni fueron notificados que debían presen­
tarse al Juzgado con sus títulos para pro­
ceder a la legalización de los mismos. 

En estas condiciones se han encontrado 
de la noche a la mañana con que han per­
dido sus propiedades que han adquirido 
por compra, por herencia o por concesión 
fiscal y para poder mantener estos predios 
en su poder deberán cancelar el valor de 
expropiación actualizado en cuotas COR­
VI, según lo ordena el D.F.L. NQ 2 poste­
rior a la ley NQ 9.480 que daba facilidades 
sin fijar plazo y en los valores de expro­
piación sin intereses. 

Por ser una injusticia social despojar 
de sus propiedades a personas de escasÍsi­
mos recursos, algunos muy ancianos y que 
no tienen más ingresos que la venta de la 
fruta de los árboles de su sitio, vengo en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-La Corporación de laVi­
vienda transferirá a sus actuales ocupan­
tes o a los que acrediten ser propietarios, 
los terrenos que expropió en la comuna de 
Angol denominada "Villa Tij eral". 

Artículo 2Q-El precio de venta y las 
condiciones de pago será el establecido en 
el artículo 49 de la ley N9 9.480 consi­
derando el plazo máximo que indica dicha 
ley para su cancelación. 

Artículo 39-Se da un plazo de 120 días 
desde la promulgación de esta ley para 
que se acojan, los que acrediten propie­
dad, al artículo 29 de la ley N9 9.480. 

Artículo 49-De los mismos beneficios 
establecidos en la presente ley y en la ley 
NQ 9.480 gozarán los pobladores de la 
Villa de Huequén, ubicada en la comuna 
de Angol. 

(Fdo.): GabTiel De la Fuente Cortés. 

40.-MOCION DEL SEÑOR BASSO 

Honorable Cámara: 
La ley N9 14.884, publicada en el Dia­

rio Oficial de fecha 21 de septiembre de 
1962, autorizó a la Municipalidad de 
Yungay para contratar uno o más emprés­
titos hasta por la suma de E9 65.000, con 
el objeto de destinarlo a diversas obras 
de adelanto local. 

Las letras a) y b) del artículo 39, de la 
citada ley destinan la suma de E9 25.000 
para la construcción y habilitación de un 
Matadero Municipal y un aporte para la 
construcción del Teatro Municipal. 

Con fecha 18 del presente, laCorpora­
ción Edilicia de Yungay celebró una sesión 
extraordinaria y acordó, por unanimidad, 
solicitar del Congreso Nacional la modifi­
cación de la ley N9 14.884, en el sentido 
de dejar sin efecto las obras establecidas 
en las letras a) y b) ya que hasta la fecha 
ese dinero no ha sido invertido, pues existe 
en la actualidad un Matadero Municipal y 
la construcción del Teatro se encuentra 
financiada con fondos distintos a los au­
torizados por esta ley. 

Asimismo, la Municipalidad de Yungay 
acordó que los E9 25.000 que estaban des­
tinados a la construcción de las obras an­
tes expresadas, sean, por el presente pro­
yecto de ley, invertidos en la ejecución 
de nuevas obras de adelanto local acorda­
das por la Corporación con el quórum de 
los dos tercios de sus Regidores en ejerci­
cio. 

En mérito de los antecedentes expues­
tos es que vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense a la ley 
N9 14.884, de 21 de septiembre de 1962, 
las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázanse las letras a) y b) del 
artículo 39, por la siguiente: 
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"a) Ejecución de diversas· 
obras de adelanto en la 
comuna .................. E<> 25.000." 

b) Agrégase al artículo 3<>, el siguiente 
inciso final: 

"Las obras a que se refiere la letra a) 
de este artículo serán acordadas por la 
Municipalidad de Yungay en sesión extra­
ordinaria especialmente citada y con el 
voto conforme de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio."." 

(Fdo.) : Os,,;aldo Basso C. 

41.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

JOt\QUlN 

Honorable Cámara: 
De todas las provincias del país, segu­

ramente ninguna otra sufre en forma tan 
aguda la escasez de locales modernos y 
adecuados para el funcionamiento de los 
Servicios Públicos, como la de Linares, 
que tengo el alto honor de representar en 
esta Honorable Corporación por dos pe­
ríodos consecutivos. 

Con una superficie de 9.820 kilómetros 
cuadrados y una población, según el Cen­
so de 1960, de 170.278 habitantes ---calcu­
lada actualmente en más de 190.000~, 
la provincia de Linares es una de las 
más importantes y prósperas de la región 
central y de toda la República. 

Provincia eminentemente agrícola, a 
pesar de tener una superficie aprovecha­
ble relativamente reducida, que consti­
tuye tan sólo el 2,5 por ciento de la su­
perficie agrícola total del país, produce, 
sin embargo, el 5,8 por ciento de los ce­
real-es; el 3,8 por ciento de las chacras; 
le 8,6 por ciento de los cultivos indus­
triales; el 11,2 por ciento de los vinos y 
chichas, y el ·21,3 por ciento de la beta­
rraga sacarina, estimados todos estos 
porcentajes en relación con la producción 
nacional total. 

A pesar de su estructura predominan­
temente agraria, Linares posee, también, 

importancia industrial. Hay en la pro­
vincia más de sesenta empresas indus­
triales que trabajan, principalmente, los 
rubros de alimentos, bebidas, tabacos y 
maderas, muebles y accesorios. 

La ganadería, par su parte, ha alcan­
zado, también, apreciable desarrollo en la 
provincia de Linares, que posee el 3,3 por 
ciento del ganado vacuno y el 4,6 por 
ciento del porcino de toda la República. 

Las cifras señaladas demuestran cómo 
en muchos aspectos la provincia de Lina­
res ofrece un desarrollo proporcionalmen­
te muy superior al que su superficie y 
población representan en sus respectivos 
totales en la República, hecho que consti­
tuye un factor muy destacado de progreso. 

Desde otro punto de vista, la ciudad 
,de Linares, capital de la provincia, ha 
experimentado un considerable desarrollo 
en los últimos veinte años. En efecto, 
mientras el censo de la población de 1940 
arrojó para ella poco más de 17.000 ha­
bitantes, el último, efectuado en 1960, 
dio un total para la ciudad de 28.000, lo 
que hace de Linares una de las ciudades 
que mayor incremento de la población ha 
tenido en la República durante los últi­
mos cuatro lustros. Los dos departamen­
tos que existen en la provincia, como son 
Parral, situados al sur de la capital de 
ella, y Loncomilla, situado al no'rte de la 
misma, ofrecen, conjuntamente con las 
comunas que los forman, un espíritu de 
progreso que es digno del mayor encomio, 
base de sana moral pública, insustituible 
en el avance y desarrollo de un pueblo 
que un Gobierno democrático tiene la obli­
gación fundamental de considerar en for­
ma preferente. 

Sin embargo, pese a todo lo expuesto, 
la provincia de Linares aparece como 
una de las regiones del, país que menor 
atención ha recibido hasta ahora de parte 
de los Poderes Públicos, no obstante el 
hecho de haber sido oriundos de ella dos 
de los ciudadanos que han ejercido en 
los últimos años el Mando Supremo de 
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la Presidencia de la República: los Ex­
celentísimos señores Arturo Alessandri 
Palma y Ca'rlos Ibáñez del Campo. 

Las indiferencia de los Poderes Públi­
cos por la solución de los más premiosos 
problemas que afectan a la provincia cu­
ya representación ciudadana tengo en 
esta Honorable Cámara, y el resultado 
estéril de numerosas gestiones realizadas 
por Centros de Progreso de los distintos 
departamentos, de alcaldes y comisiones 
de regidores, de sus vecinos más repre­
sentativos, e incluso, de las que han rea­
lizado los parlamentarios de la zona, me 
mueven a presentar a vuestra considera­
ción el presente proyecto de ley, que tie­
ne por objeto encontrar pronto laade­
cuada solución que la provincia reclama 
para los problemas que sufren las dis­
tintas ciudades, pueblos y comunas de 
ella, en cuanto se refiere a la construc­
ción de edificios y a la ejecución de obras 
destinadas a su desarrollo, avance y pro­
greso. 

La ciudad de Linares requiere con ur­
gencia que se construya cuanto antes el 
edificio y sus dependencias del Colegio 
Regional Universitario, que en ella fun­
cionará en breve, dependiente de la Uni­
versidad de Chile. En nombre de la co­
munidad y de cabidos abiertos memora­
bles, realizados con la participación de 
los elementos más destacados de la vida 
linwrense, y desde la alta tribuna de la 
Honorable Cámara, en sucesivas inter­
venciones, solicitó el Diputado infrascrito 
al entonces Rector de la Universidad de 
Chile, don Juan Gómez Millas, y al ac­
tual Rector del Plantel Universitario, don 
Eugenio González Rojas, como asimismo 
a la propia persona del Jefe del Estado, 
Excmo. señor Jorge Alessandri Rodrí­
guez, sin haberse concretado, aun cuando 
fueron auspiciosas las conversaciones y 
halagadoras las promesas, la construcción 
y habilitación del Colegio Regional Uni­
versitario de Linares, que su vasta zona 
de atracción no puede seguir esperando, 
para que se abra el porvenir de su valiosa 

juventud, inquieta y vigorosa, en cuyo 
seno, como en la del resto del país, se 
gesta la grandeza de la Patria. La cons­
trucción de este colegio, dependiente de la 
Universidad de Chile, no tan sólo es una 
medida de buen gobierno, sino que tam­
bién la apreciación justa del problema que 
aqueja a nuestros jóvenes, ansiosos de que 
se les dé la oportunidad para dar lo mejor 
de sí en el progreso, de todo orden, y en 
el avance social. 

Parral, por su parte, ofrece el g,ravÍ­
simo problema de encontrarse sin edifi­
cios adecuados para el funcionamiento de 
importantes establecimientos educaciona­
les, que son indispensables que allí exis­
tan: el Liceo de Niñas y la Escuela In­
dustrial. 
, San Javier, centro de tránsito intenso 

entre la República Argentina y las diver­
sas ciudades de la zona, especialmente el 
balneario de Constitución, al cual afluyen 
por el Paso del Pehuenche muchos tu­
ristas provenientes de dicho país, carece 
de un hotel adecuado, por lo cual se hace 
necesario ir a la construcción en dicha 
ciudad de una moderna hostería que cu­
bra debidamente esa necesidad. 

La localidad de Retiro carece de un 
local apropiado para el funcionamiento de 
los Servicios de Correos, Registro Civil, 
Tesorería y demás reparticiones públicas, 
que actualmente atienden en edificios ab­
solutamente incómodos. 

Longaví, anhela desde hace muchos 
años contar con un estadio que permita 
a la población, especialmente a la juven­
tud, una más fácil práctica de los depor­
tes. Por otra parte, es indispensable do­
tar a la Escuela Agrícola que allí fun­
ciona de un local más adecuado y amplio, 
que el que actualmente posee. 

El pueblo de Colbún, carece de una red 
de agua potable, con las consiguientes 
molestias para el vecindario y con los 
graves problemas de orden sanitario que 
ello implica. 

Villa Alegre, presenta urgencias aún 
más agudas; carece de locales escolares 
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,dignos de tales. Sus Servicios Públicos, 
diseminados en edificios inadecuados, 
funcionan en locales incómodos y viejos. 
Es, pues, indispensable dotar a este pue­
blo de un moderno Grupo Escolar y de 
un edificio para sus Servicios Públicos. 

Yerbas Buenas, localidad de ilustre 
prosapia histórica, por haberse llevado a 
cabo en su inmediata vecindad el primer 
hecho de armas en las campañas de la 
Revolución Emancipadora, se hace acree­
dora a un monumento que recuerde ese 
hecho. Ningún monumento podría ser 
más adecuado que la instalación en Yer­
bas Buenas de un Museo de la Patria 
Vieja, estable<!imiento para el cual se 
construiría un edificio especia1. 

Respecto al fomento del deporte en la 
ciudad de Linares, actividad ésta que el 
Gobierno no puede posponer, es indispen­
sable que al Estadio Fiscal que en esta 
ciudad existe, se le dote de mejoras in­
eludibles. Además, es necesario que Li­
nares cuente con un gimnasio cerrado, en 
la misma forma como numerosas capita­
les de provincias lo tienen. 

El edificio del CuarMl de Bomberos 
de Linares debe ser terminado y alha­
jado. Asimismo, debe construirse un lo­
cal apropiado para la Compañía de Bom­
beros existente en Yerbas Buenas. Ade­
más, debe dotarse al Cuerpo de Bombe­
ros de Villa Alegre de un carro bomba. 

Para financiar la construcción de es­
tas obras y la adquisición de un carro 
bomba para el Cuerpo de Bomberos de 
Villa Alegre, no insinuamos el estable­
miento de nuevos impuestos o tributos, o 
el aumento de los existentes. Hemos en­
contrado que por el mayor ingreso a la 
Cuenta A-5-a, de la Tesorería General de 
República, 3,5 por ciento sobre salarios y 
pensiones, el Fisco percibirá un mayor 
ingreso que el calculado, más de ocho mi­
llones de escudos, como consecuencia de 
la aplicación de la Ley N9 15.575, que 
aumentó las rentas del sector público en 
un 35 %. Con cargo a este mayor ingreso, 
se financian las obras y las inversiones 

que motivan este proyecto de ley, con cu­
ya ejecución se ha de impulsar el pro­
greso de la provincia de Linares, una de 
las más abandonadas. de los Poderes PÚ­
blicos. 

Por todas estas consideraciones, me 
permito exponer al alto criterio de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-El Ministerio de Hacien­
da pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile la suma de tres millones 
de escudos, para la creación, organiza­
ción, instalación y alhajamiento del Co­
legio Regional Universitario de Linares, 
en los terrenos donados al efecto. 

Artículo 29-El Ministerio de Obras 
Públicas, a través de sus organi.smos téc­
nicos correspondientes, ejecutará las si­
guientes obras públicas en la provincia 
de Linares: 

a) Construcción de un edi­
ficio para el Liceo de 
Niñas de Parral E9 300.000 

b) Construcción de un edi-
ficio para la Escuela In­
dustrial de Parral .. 

c) Construcción de una 
Hostería en la ciudad de 
San Javier 

d) Construcción de un edi­
ficio para la concentra­
tración de Servicios PÚ­
blicos, en Retiro . 

e) Construcción de un Es­
tadio en Longaví . . .. 

f) Ampliación del edificio 
de la Escuela Agrícola de 
Longaví, dependiente de 
la Dirección General de 
Educación Profesional y 
Técnica 

g) Construcción y habili­
tación del Servicio de 
Agua Potable de Colbún 

h) Construcción de un Gru-

300.000 

300.000 

300.000 

200.000 

200.000 

500.000 
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po Escolar en Villa Ale-
gre ........ . 

pública, proveniente de la aplicación de 
500.000 la Ley N9 15.575." 

(Fdo.): Joaquín Morales Abarzúa. i) Construcción de un edi­
ficio para Servicios PÚ­
blicos en Villa Alegre . 500.000 42.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

j) Construcción de un edi­
ficio para Museo de la 
Patria Vieja, en Yerbas 
Buenas ........ .. 

k) Mejoramiento del Esta­
dio Fiscal de Linares " 

1) Construcción de un Gim­
nasio Cerrado, en Lina-

Moción del Honorable Diputado señor 
Schaulsohn, con la cual inicia un pro-

100.000 yecto de ley que reconoce a don Alberto 
Uribe Barrientos el tiempo servido en el 

300.000 Instituto Nacional desde el 19 de octu­
bre de 1954 hasta el 19 de marzo de 
1959. 

res ........... . 200.000 

Artículo 39-El Ministerio de Hacien­
da pondrá a disposición del Cuerpo de 
Bomberos de Linares las sumas que se 
indican a continuación para los fines que 
se expresan: 

a) Terminación de las obras 
de construcción del Cuar­
tel del Cuerpo de Bom­
beros de Linares, y su 
alhajamiento . . . . . 

b) Construcción de un edi­
ficio para el Cuartel de 
la Compañía de Bombe­
ros de Yerbas Buenas .. 

300.000 

50.000 

Artículo 49-El Ministerio de Hacien­
da pondrá a disposición del Cuerpo de 
Bomberos de Villa Alegr<f la suma de 
cien mil escudos para la adquisición de 
un carro bomba. 

Artículo 59-Autorízase al Presidente 
de la República para efectuar la expro­
piación de terrenos que fuesen necesa­
rios para la construcción de las obras 
indicadas en el artículo 29 de la presente 
ley, de conformidad con las disposiciones 
legales pertinentes en vigencia. 

Artículo 69-La presente ley se finan­
cia con el mayor ingreso en la Cuenta 
A-5-a de la Tesorería General de la Re-

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 11.1, Y 21.1, ex­
traordinarias, quedan a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosec1"etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secr'etaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-PAGO DE LA ASIGNACION PRENATAL 

DURANTE TODO EL PERIODO DE EMBARA­

ZO.- RETIRO DE OBSERVACIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha solicitado se 
acceda al retiro de las observaciones for­
muladas al proyecto aprobado por el Con­
greso Nacional, por el cual se establece 
que el pago del beneficio de la asignación 
prenatal para empleados y obreros del 
sector privado, regirá por todo el perío­
do de embarazo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
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2,-MODIFICACION DE LA LEY NI! 11.999, 

SOBRE CIERRE OBLIGATORIO DEL COMERCIO 

LOS SABADOS EN LA TARDE. OBSERVA-

CIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando en el Orden del 
Día, corresponde seguir considerando las 
observaciones formuladas por Su Exce~ 
lencia el Presidente de la República al 
proyecto que modifica la Ley N9 11.999, 
sobre "sábado inglés" en Viña del Mar 
y Río Bueno. 

Las observaciones del Ejecutivo están 
impresas en el Boletín N9 8691-0. 

Estaba cerrado el debate en el artículo 
19. 

La observación formulada por el Eje~ 
cutivo a dicha disposición, fue ya recha~ 
zada por la Honorable Cámara. 

Por lo tanto, en votación la insisten­
cia en el artículo 19 aprobado por el Con­
greso, ya que en la oportunidad que co­
rrespondía hacerlo, se levantó la sesión por 
falta de quórum. 

-Efectuada la votación en fOl'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

A continuación corresponde discutir la 
observación formulada por el Ejecutivo 
al 39, que propone sustituir por el que 
figura en el Boletín. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Hablan varios señores Diputados' a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

En votación la sustitución del artículo 
39 propuesta por el Ejecutivo en sus ob~ 
servaciones. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veinte señores Diputa~ 
dos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Ruego a 
los señores Diputados no abstenerse. Se 
va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Han 
votado solamente vintitrés señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. Ruego a los señores Di­
putados no abstenerse. 

-Efectuada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, la Mesa tzwo dudas' 
sobre su resultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so~ 

bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Repetida la votación por el sistema 
senta.dos y de pie, dio el sigu.iente resul:­
tado: por la afirmativa, 24 votos; por la 
negativa, 23 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la observación 
del Ejecutivo. 

3.-MODIFICACION DE LA ORDENANZA DE 

ADUANAS EN LO RELATIVO A LOS DELITOS 

DE FRAUDE Y CONTRABANDO.-OBSERVA~ 

ClONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres pon­
ponde tratar las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de 
la la República al proyecto de ley que mo­
difica la Ordenanza de Aduanas en lo 
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relativo a los delitos de fraude y contra­
bando. 

-Las observaciones del Ejecutivo im­
presas en el boletín N9 9.770, son las si­
guientes: 

Artículo único 

Letra f) 

Suprimir en el artículo 193, letra b), la 
preposición "de" después de la frase "La 
violación del sello o". 

Letra g) 

Sustituir en los números 19 Y 29, Y en el 
inciso tercero del artículo 194, la expresión 
"quinientos" por "mil". 

Reemplazar, en el inciso cuarto de este 
artículo 194 que se reemplaza, la frase 
"que hayan tenido participación en" pe'r 
"que hayan perpetrado" y ha insistido en 
el texto primitivo. 

Agregar en este inciso cuarto, supri­
, miendo el punto (.) final, la siguiente fra­

se: "y de la que corresponda a otros que 
hayan tenido participación con ellos.". 

Letra k) 

Sustituir, en el inciso primero del ar­
tículo 229 y en en el inciso segundo del ar­
tículo 250, la expresión "quinientos" por 
"mil" . 

Reemplazar, en el inciso segundo del ar­
tículo 230, la frase "corresponderá a los 
Administradores de Aduanas, aunque no 
tengan competencia en lo criminal" por 
"los Administradores de Aduanas, aunque 
no tengan competencia en lo criminal, es­
tarán facultados para". 

Agregar, en este mismo artículo, entre 
los incisos segundo y tercero, el siguiente: 

"La iniciación del sumario por el Tri­
bunal competente o la realización de las 

primeras diligencias a que se refiere el 
inciso anterior, suspenderán la prescrip­
ción que contempla el artículo 187 de es­
ta Ordenanza.". 

Agregar, en el inciso primero del artícu­
lo 232 que se sustituye, antes de la expre­
sión "El Administrador", la siguiente fra­
se inicial: "En los casos previstos en el ar­
tículo 229". 

Reemplazar, en el inciso tercero de este 
artículo 232, la frase final que dice: "al 
J uzgadode Crimen competente, según el 
caso" por "al Tribunal competente". 

Suprimir el inciso cuarto de este artícu­
lo 232. 

Eliminar, en el inciso final del referido 
artículo 232, lo siguiente: "Si la ratifica­
re, deberá recabar de la Junta General de 
Aduanas su confirmación cuando se trate 
de un juicio cuya cuantía exceda de cinco 
mil escudos.". 

Letra 1) 

Intercalar, entre los incisos primero y 
segundo del artículo 233 que se reemplaza, 
el siguiente: 

"Esta autorización solamente procederá 
en el caso de los delitos previstos en el 
inciso primero del artículo 229.". 

Suprimir el inciso final de este artículo 
233 y ha insistido en el texto p1'im.itivo. 

Agregar los siguientes artículos nue­
vos: 

"A rtículo . ... -Declárase que el sentido 
de los artículos 19 Y 29 del D.F .L. N9 213, 
de 5 de agosto de 1953, que aprobó la Or­
denanza de Aduanas, es el de comprender 
entre las funciones de las Aduanas la vi­
gilancia de la introducción o extracción 
del territorio nacional o de un territorio 
determinado del mismo de mercaderías a 
cuyo respecto existan prohibiciones, su­
jeción o contingentes o cuotas u otras res­
tricciones y de someter a la potestad de 
ellas a las personas que pasen {) hagan 
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pasar esas mercaderías sujetas a prohi­
biciones o restricciones.". 

"Artículo . ... -Declárase, asimismo, que 
el sentido del artículo 147 de la citada 
Ordenanza de Aduanas es el de dar siem­
pre lugar al cobro de los derechos, tasas 
y demás gravámenes aduaneros, sin que 
obste a ello la circunstancia de hallarse 
prohibida o sujeta a restricciones, como 
fijación de contingentes o cuotas máxi­
mas, la introducción al territorio nacional 
o a un territorio determinado dentro del 
mismo de cierta mercadería y sin perjui­
cio de las sanciones a que hubiere lugar 
por la violación de las prohibiciones o 
restricciones." . 

"A rtículo . ... -Sin perj uicio de lo dis­
puesto en el artículo 229, NQ 2, en los pro­
cesos por los delitos de contrabando y 
fraude aduaneros procederá la excarcela­
ción de acuerdo con las reglas generales. 
En todo caso, se exigirá, además, caución 
y no se admitirá otra que no sea un depó­
sito en dinero por cantidad no inferior 
al valor de la mercadería objeto del co­
rrespondiente delito. 

La responsabilidad civil del procesado 
podrá hacerse efectiva sobre la caución 
establecida en este artículo.". 

"Artículo . ... -Autorízase, por una sola 
vez, una calificación extraordinaria del 
personal del Servicio de Aduanas, la cual 
se verificará dentro del plazo de 90 días, 
contado desde la vigencia de la presente 
ley, por una Comisión compuesta por el 
Contralor General de la República, quien 
la presidirá, por el Superintendente de 
Aduanas y por el Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. El Contralor po­
drá delegar sus funciones en el Subcon­
tralor. Actuará de Secretario un funcio­
nario de cualesquiera de esas reparticio­
nes nombrado por la Comisión. 

Las calificaciones se harán en concien­
cia y no regirán los plazos, requisitos y 
recursos que establece para tales actos el 
Estatuto' Administrativo.". 

Agregar en el inciso segundo del artícu­
lo 231 de la Ordenanza de Aduanas, en 
punto seguido, la siguiente frase: "Tam­
bién podrán formularse directamente ante 
la justicia ordinaria, tratándose de delitos 
de los que corresponda conocer a ésta.". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las observa­
ciones al artículo único. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará separadamente cada una de 

las observaciones. 

En votación la observación a la letra f). 
-Puestas sucesivamente en votación las 

letras f, g, y k, fueron aprobadas por asen­
timiento tácito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto las observaciones for­
muladas a la letra 1). 

Acordado. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprobadas. 
En votación los artículos nuevos pro­

puestos en las observaciones del Ejecutivo. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, ¿ por qué no se recaba el asentimiento 
unánime de la Sala para reabrir el debate 
respecto de estos artículos nuevos? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para re­
abrir el debate respecto de los artículos 
nuevos. 

Acordado. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas tenemos di­
verso criterio en relación con varios de es­
tos artículos nuevos. Como, de hecho, el 
Honorable Senado aprobó, con bastante 
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buen criterio, casi todo el artículo úni­
co único que ya votamos, consideramos 
que no habrá mayores cambios respecto de 
aquellos que, aprobados por la Cámara, 
fueron desechados por el Senado. 

En cuanto a los artículos nuevos, que el 
Senado rechazó en su totalidad, a fin de no 
dilatar más el debate, queremos expresar 
que el último, el que establece una califi­
cación extraordinaria del personal del Ser­
vicio de Aduanas, nos parece excepciona­
mente grave. En verdad, esta calificación 
extraordinaria, en la práctica, significaría 
que el personal subalterno pudiera ser con­
siderado como responsable de todo lo con­
cerniente en el país a delito aduanero, que 
tiene causas mucho más graves. 

En todo caso, rechazada la totalidad de 
los artículos nuevos por el Honorable Se­
nado, cualquiera que sea la resolución de 
la Cámara, estos vetos de carácter aditivo 
no podrán operar. Por estas razones, los 
parlamentarios comunistas, siguiendo el 
criterio del Senado, de aprobar las obser­
vaciones que mejoran el proyecto, así co­
mo aprobamos el artículo único, r~chaza­
remos los artículos nuevos en su totalidad, 
aun cuando algunos de ellos podrían ha­
bernos merecido una consideración dife­
rente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales, casi por las mis­
mas razones que ha dado el Honorable se­
ñor Millas, votaremos en contra de los ar­
tículos nuevos incluidos en este veto, en es­
pecial de aquél que dice relación con la ca­
lificación extraordinaria y por una sola 
vez, que en una forma muy especial sería 
hecha por funcionarios ajenos al servicio. 
Desde un punto de vista constructivo, no 
logramos comprender el alcance ni la utili­
dad que tiene para un servicio público, el 
que todo su personal, por una suerte de in-

tervención administrativa, sea sometido a 
una calificación "sui generis", especial, 
fuera de las garantías establecidas en el 
Estatuto Administrativo, por personal aje­
no al servicio, por muy alta que sea la je­
rarquía de los funcionarios que integren la 
Comisión a que se refiere el artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el primer artículo nuevo. 
-Puestas sucesivamente en votación to-

dos los artículos nuevos propuestos por el 
Eiecutivo, fueron rechazados por asenti­
m1ento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Terminada la discusión y 
votación de las observaciones del Ejecu­
tivo. 

4.-MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABA­

JO EN LO RELATIVO A LA EDAD PARA SER 
DESIGNADO DELEGADO EN LOS CONFLIC­

TOS COLECTIVOS DEL TRABAJO.--OBSERVA-

CION DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse de las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto de ley que modifica 
el· Código del Trabajo en lo relativo a la 
edad para ser designado delegado en los 
conflictos colectivos del trabajo. 

En discusión la única observación intro­
ducida por el Ejecutivo, que consiste en re­
chazar, en la letra c) del artículo único, la 
supresión de los términos "desde un año 
antes". 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
oportunamente fue considerada esta mate­
ria por la Cámara con gran amplitud y al 
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margen incluso, en gran parte, de las na­
turales diferencias políticas. 

Este proyecto de ley, que tuvo su origen 
en la aprobación de una moción del Hono­
rable colega Juan Acevedo, normaliza lo 
relacionado Con las comisiones encargadas 
de los conflictos colectivos del trabajo y es­
tablece paridades en cuanto a la edad y 
los requisitos necesarios para ser director 
de sindicato. Al considerarse la composi­
ción de estas comisiones en la Cámara, el 
Diputado que habla formuló la indicación 
que ahora observa, el Ejecutivo. En esa 
oportunidad, recuerdo que el Honorable co­
lega señor Zepeda Coll y otros señores Di­
putados de distintas bancas, manifestaron 
estar conforme con ella. Luego, en el Se­
nado de la República, fue aprobada por 
unanimidad. Concretamente, la indicación 
consiste en suprimir la exigencia de que 
cada uno de los miembros de estas comisio­
nes, o sea, los delegados para tramitar los 
conflictos colectivos, haya permanecido un 
año íntegro en una misma empresa antes 
de su designación. El problema de fondo es­
tá en los requisitos que deben reunirse pa­
ra formalizar legalmente el conflicto. Esta 
es la parte sustantiva, pero, además, deben 
designarse cinco delegados. 

Si en una empresa se formaliza un con­
flicto en forma absolutamente legal y de 
acuerdo con todas las disposiciones del Có­
digo del Trabajo, pero por una razón de 
carácter adjetivo, secundario, meramente 
formal o de trámite, como es la' de que uno 
de los delegados, con representación en la 
tramitación del conflicto -cuyas determi­
naciones, por lo demás, no se pueden to­
mar al margen de la asamblea-, no reúna 
el requisito de un año de permanencia en 
la misma empresa, este solo hecho determi­
na la ilegalidad del conflicto, aun cuando 
haya sido planteado con todas las forma­
lidades legales. 

Esto es lo que normalmente ocurre en la 
industria de la construcción, por la forma 
en que se desarrollan sus faenas. Primero 
se contratan los obreros encargados de ha­
hacer las excavaciones para los cimientos; 
luego, los que habrán de realizar determi-

nadas trabajos, como son los enfierrado­
res, y por último, los estucadores y albañi­
les. En consecuencia, nunca en una con3-
trucción habrá obreros que hayan perma­
necido más de un año en su ocupación. Es­
to, en la práctica, significa que el Código 
del Trabajo, que rige cerca de cuarenta 
años y cuyas disposiciones Son considera­
das ya anacrónicas, no resuelve eficiente­
mente todos los problemas de los trabaja­
dores, ni da suficientes garantías para la 
defensa de sus derechos. En todo caso, re­
presenta una conquista de hace cuarenta 
años. Para la industria de la construcción 
ni siquiera rigen los derechos que garanti­
za el Código del Trabajo, pues en la desig­
nación de delegados de obras de la cons­
trucción, no es posible encontrar cinco 
obreros que reúnan la exigencia de un añl) 
de permanencia en una misma empresa. 
De esta manera el planteamiento de sus 
pliegos de peticiones es considerado ilegal. 
N o sólo se pierde el derecho a la inamovili­
dad durante su tramitación, sino la posibi­
lidad de declararse en huelga legal, con las 
garantfas consiguientes. Por eso todos los 
conflictos de la construcción tienen que re­
solverse a través de una situación violenta, 
exactamente igual a la que se producía en 
cualquier conflicto antes de la promulga­
ción en Chile del Código del Trabajo. 

En las conversaciones sostenidas entre la 
Cámara Central de la Construcción y la 
Federación Nacional de Trabajadores ele 
la Construcción, por obreros, empleadores 
empresarios capitalistas de la construc­
ción y organizaciones representativas de 
los trabajadores, ha existido unanimidad 
de criterio para normalizar la situación 
de los obreros de la construcción, eliminan­
do esta drástica disposición general que la 
afecta en forma particular. 

Cuando se consideró esta indicación, 
aprobada por la inmensa mayoría de la Cá­
mara, el Honorable señor Zepeda Coll, Di­
putado liberal, hizo presente que en su pro­
vincia había casos de empresas en que, al 
emplear contratistas y subcontratistas, y 
a veces contratistas de subcontratistas pa-
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ra determinadas faenas se hacía difícil el 
que los obreros pudieran plantear un COll­

flicto colectivo del trabajo a tales sub con­
tratistas, ya que perfectamente se cambia­
ba al personal de un sub contratista a otro, 
por depender todos de la misma empresa, 
con lo cual había cinco trabajadores que 
pudiesen formar parte de una delegación 
para tramitar sus conflictos. De esta ma­
nera, el Honorable señor Zepeda Coll, seña­
ló la situación irregular de que gran parte 
de los trabajadores, sujetos a modalidades 
extraordinarias, queden al margen de las 
disposiciones legales pertinentes. 

Por eso, la supresión del requisito de 
permanencia de un año en el trabajo de una 
misma empresa para integrar estas dele­
gaciones, no entraña peligro alguno, ya 
que se mantienen todas las disposiciones 
fundamentales que reglamentan y hacen 
difícil la presentación legal del pliego de 
peticiones para llegar a formalizar un con­
flicto colectivo. 

En segundo lugar, se exigirá a tales de­
legados que sean trabajadores de la empre­
sa y así se evitará que en gran parte de 
los conflictos del trabajo todos aquellos que 
se refieren, concretamente, a los trabaja­
dores de la construcción, queden al mar­
gen de las actuales garantías legales. 

Para nosotros es satisfactorio que este 
criterio nuestro haya sido no sólo plantea­
do por los trabajadores de la construcción, 
sino compartido, inclusive, por quienes po­
drían resultar afectados por la disposición 
mencionada, como son los patrones, que in­
tegran la Cámara Chilena de la Construc­
ción. 

Por eso estimamos que, no puede ser el 
deseo del actual Gobierno mantener, por 
mera rutina, sobre la base de un veto re­
dactado, un criterio incompatible con aqué­
llo por lo cual se pronunciaron los sectores 
que votaron en favor de uno u otro de los 
candidatos en la última elección presiden­
cial, una observación que, en sí, resulta 
odiosa, porque constituye un anacronismo 
respecto de disposiciones legales vigentes 
en materia del trabajo. Sostener tal cosa 

significa, en la practica, o un desconoci­
miento de la situación real, o un afán de 
no ampliar estas disposiciones legales o de 
no hacerlas operantes respecto de un res­
petable y gran sector de trabajadores. 

Por estas razones, los Diputados comu­
nistas votaremos en contra de esta obser­
vación del Ejecutivo e insistiremos en el 
criterio que sostuvimos al promover esta 
legislación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en su oportunidad, los Diputados socialis­
tas hicimos presente la necesidad de man­
tener esta disposición, aprobada por el Par­
lamento y vetada por el Gobierno anterior. 

Debo hacer presente que, durante largos 
años, hemos participado en la solución de 
los problemas de carácter gremial. Ade­
más, un alto porcentaje de mis Honorables 
colegas, de diferentes sectores de la Hono­
rable Cámara, han representado a diver­
sas agrupaciones de empleados y trabaja­
dores. Pues bien, la experiencia nos de­
muestra que, en esta materia, debe mante­
nerse la buena doctrina, o sea, rechazarse 
el veto del Ejecutivo. 

Al margen de las razones proporciona­
das por el Honorable señor Millas, debo 
agregar otra que, por desgracia, ha llega­
do a ser una norma -salvándose de esto, 
indudablemente, algunos sectores patrona­
les que tienen una conciencia un poco más 
de acuerdo con los tiempos que estamos vi­
viendo-, en cuanto al trato que debe dar­
se a los empleados y obreros. Constituye un 
peligro evidente en todas las industrias, pa­
ra ciertos sectores patronales, aquel em­
pleado u obrero que se destaca por su leal­
tad en la defensa de los intereses de sus 
compañeros de trabajo. De manera que, a 
pesar de su competencia, de su capacidad 
y del fiel cumplimiento de sus deberes como 
trabajador rentado, ve ceñirse sobre sus 
espaldas el peligro de que el patrón vea en 
él a un futuro dirigente del sindicato o al 
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integrante de una comlSlOn especial para 
conocer de los conflictos colectivos. 

Indudablemente, en esa emergencia, al­
gunos patrones optan por lo que más con­
viene a sus intereses; es decir, por lanzar 
a sus empleados a la calle, por el sólo he­
cho de perfilarse como hombres capaces 
de defender los intereses de sus compañe­
ros. 

La Honorable Cámara debe comprender 
que, si ese procedimiento estuvo de acuer­
do con la mentalidad de algunos hombres 
que actuaron hace 20 ó 30 años, no lo pue­
de estar con el criterio del legislador ac­
tual, porque ocurre que, incluso, han cam­
biado las condiciones mismas en que se 
desempeñan las labores dentro de los esta­
blecimientos comerciales o industriales. 

N o se puede argumentar ahora en la for­
ma como lo hacía el anterior Presidente de 
la República en el veto enviado al Parla­
mento, de que es necesario que el individuo 
que actúa en representación de obreros o 
de empleados, deba conocer a fondo el des­
envolvimiento de la industria. Por lo gene­
ral, el empleado particular es un hombre 
que está técnicamente preparado para des­
empeñarse en cualquiera firma, y en cual­
quiera circunstancia, y por eso le dan el 
empleo: por su capacidad, por sus conoci­
mientos. En el caso de los obreros sucede 
lo mismo. Si se trata de un obrero de la 
construcción, es indudable que debe cono­
cer los problemas de la construcción. Si es 
un metalúrgico, también conocerá ese ramo 
y, si se trata de un carpintero, dominará 
todo lo relativo a la carpintería. 

No necesitan tener un año de antigüedad 
en cualquiera rama de la industria para 
que los obreros se compenetren de las ca­
racterísticas que puede presentar el des­
envolvimiento de una empresa. Por 10 tan­
to, creo que está fuera de toda lógica el 
mantener una disposición de esa natura­
leza. 

Si se ha logrado que se rebaje la edad de 
25 a 21 años para ser dirigente de sindi­
cato, y se ha obtenido, también, rebajar la 
edad a 21 años para ser delegado, me pa-

rece absurdo mantener la disposición por 
la cual se le exige que tenga un año de an­
tigüedad en la respectiva empresa. 

Tengo a la· mano una recopilación de le­
yes del trabajo, en la que han participado 
hombres que poseen gran experiencia sobre 
la materia, como los profesores señores 
Alfredo Gaete Berríos y Héctor Humeres 
Magnan. 

Hay otros tratadistas que también han 
colaborado en estos trabajos. Tengo, aquí, 
un estudio en que se comenta el artícu'o 
591 en lo referente a la particularidad que 
se requiere para ser integrante de la comi­
sión. Dice: "Permanencia ininterrumpida. 
El año de permanencia que exige la ley pa­
ra ser miembro de la delegación, debe ser 
continuado". Pero, a continuación, agregan 
otra idea -este es un dictamen jurídico 
de la Dirección General del Trabajo-: 
"Indiferencia respecto a la diversidad de 
dueños de la empresa. Este artículo exige 
que el delegado tenga un año de antigüedad 
en la empresa, sin distinguir si durante esa 
época ésta ha tenido uno o varios dueños". 

A continuación, en el número 39, comeD.­
tanda el artículo en referencia, expresa lo 
siguiente: "Caso en que no hay obreros o 
empleados con la antigüedad requerida. Si 
no hay obreros o empleados que cuenten 
con un año de antigüedad, debe, en todo 
caso, constituirse la delegación, pues ~e 

trata de un trámite obligatorio para la so­
lución de los conflictos colectivos". 

Esto dice el dictamen jurídico de la Ins­
pección General del Trabajo N9 1.985, de 
20 de marzo de 1934. O sea, en aquella fe­
cha ya se estimaba, por las autoridades 
competentes, que era necesario y conve­
niente que esta comisión operara. 

Es indudable que los dictámenes de los 
organismos señalados tienen por objeto fi­
jar un criterio sobre la materia. Pero, co­
mo, indiscutiblemente, el texto de la ley es·­
tá por encima del dictamen, se ha estado 
aplicando un procedimiento lesivo y per­
judicial para los intereses de los asalaria­
dos. 

Por estas cosideraciones, los Diputados 
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socialistas estimamos que la Honorable Cá­
mara debe rechazar el veto en debate, con 
el objeto de dar a los empleados y obreros, 
en los conflictos colectivos, una represen­
tación integral, con el menor número posi-
ble de trabas. . 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, para los Diputados de­
mócratascristianos, éste es un problema ex­
traordinariamente claro: debe facilitarse la 
tramitación de los conflictos colectivos del 

. trabajo. Por otra parte, es menester dejar, 
también, establecidas en la ley, las meno­
res dificultades posibles para la delegación 
de los obreros .. En efecto, el artículo 591 
del Código del Trabajo, que versa sobre loi'\ 
conflictos colectivos del trabajo y al cual se 
refiere el veto del Ejecutivo, establece que 
los delegados deben estar trabajando, en la 
empresa, por lo menos, desde un año antes 
de la fecha en que se plantee el conflicto. 

Señor Presidente, por las mismas ra­
zones aducidas en el veto para aceptar el 
reemplazo de la palabra "veinticinco" por 
"veintiún", esto es, para facilitar la de­
legación, nosotros consideramos que de­
be rechazarse el criterio del anterior Pre­
sidente de la República respecto de la man­
tención de los términos "desde un año an­
tes". 

Los democratacristianos estimamos que 
numerosas disposiciones de nuestro Códi­
go del Trabajo deben actualizarse. Con 
tal objeto, el Gobierno está preparando 
una sustancial reforma de dicho cuerpo 
legal. En consecuencia, creemos que debe 
rechazarse el veto y dej arse a firme la 
disposición aprobada por el Congreso Na­
cional. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la única observación for­
mulada por el Ejecutivo a este proyecto 
de ley. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati1.;a, 12 '/;'otos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación a la in­
versa. 

Acordado. 

5.-TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL 

AL CUERPO DE BOMBEROS DE ANGOL.-OB­

SERVACION DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de tratar la observación del Ejecutivo al 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para transferir el dominio de 
una propiedad fiscal ubicada en Angol, al 
Cuerpo de Bomberos de esa ciudad. 

El proyecto y la observación del Ejecu­
tivo, que lo rechaza totalmente, se encuen­
tran impresos en el Boletín N9 10.142-0. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su .Se­
ñorÍa. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, la observación del Ejecutivo 
al proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para transferir el dominio 
de una propiedad fiscal en la ciudad de 
Angol al Cuerpo de Bomberos de esa ciu­
dad es lógica, porque dicho proyecto ca­
rece de objeto. Debo hacer presente que, 
de acuerdo con la legislación vigente -ar­
tículo 99 de la Ley N9 14.171-, por De­
creto del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación N9 866, de 23 de julio del presen­
te año, se facultó al Director de Tierras 
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y Bienes Nacionales para suscribir con el 
representante legal de la institución men­
cionada, la escritura pública de transfe­
rencia del citado inmueble. Se están rea­
lizando las gestiones necesarias con tal ob­
jeto. 

Por este motivo, los Diputados libera­
les votaremos favorablemente la observa­
ción del Ejecutivo a este proyecto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo . 
. Aprobadct. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN JOSE DE MAIPO, PROVINCIA DE SAN­

TIAGo' PARA EXPROPIAR UNA FAJA DE TE­

RRENO DESTINADA A LA CONSTRUCCION 

DE UNA CALLE.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor· MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) . -A continuación, corres­
ponde tratar las observaciones formula­
das por el Ejecutivo al proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de San José de 
Maipo para expropiar una faja de terre­
no destinada a la construcción de una ca­
lle. 

Las observaciones del Ejecutivo se en­
cuentran impresas en el Boletín NI! 10.213-
O. 

Las observaciones del Ejecutivo son las 
siguiente: 

Reemplázase la frase "Artículo único" 
por esta otra: "Artículo 19-".­

Agrégase el siguiente artículo 29 : 

"Artículo 29-La Municipalidad de San 
José de Maipo atenderá el pago de las in­
demnizaciones a que haya lugar con moti­
vo de la expropiación autorizada en el ar­
tículo precedente, con cargo al ítem im­
previstos de su presupuesto ordinario.". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las observa­
ciones del Ejecutivo. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Edwards; a continuación, la 
concederé al Honorable señor Millas. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, el artículo que agrega el Ejecutivo en 
su veto es perfectamente lógico y viene 
a completar lo establecido en el artículo 
único, que pasa a ser artículo 19, ya que 
se había omitido señalar qué organismo 
sería el encargado de pagar las indemni­
zaciones correspondientes a esta expro­
piación. Si se aprobara el proyecto sin se­
ñalar el organismo que realizará este pa­
go, sería absolutamente inoperante. 

Por el artículo 29 que se agrega a este 
proyecto, se autoriza a la Municipalidad 
de San José de Maipo para pagar esta in­
demnización con cargo al rubro "Impre­
vistos" de su presupuesto ordinario. Tal 
como lo expresa el Ejecutivo en los fun­
damentos de su veto, ello fue acordado 
por la propia Municipalidad. Por lo tan­
to, creo que la observación del Ejecutivo, 
que es lógica y sencilla, podría ser apro­
bada rápidamente por la Honorable CÚ­
mara. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente. 
en realidad, la observación del Ejecutivo 
no es necesaria. Yo concuerdo con el Ho­
norable señor Edwards en que es preferi­
ble aprobarla, para facilitar el despacho 
del proyecto. Como Diputado por la zona, 
presenté el proyecto de ley en debate, pa­
ra resolver la grave situación creada a las 
poblaciones "Los Riscos" y "Victoria". 
Estas se construyeron por iniciativa de 
las autoridades de la Dirección de Auxi­
lio Social de la zona, a raíz del terremo­
to que hubo hace algunos años, sobre la 
base de que ellas tendrían un fácil acceso 
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a San José de Maipo, a través de un pre­
dio de propiedad del Servicio de Seguro 
Social. Pero, posteriormente, el terreno 
se vendió, quedando incomunicadas las po­
blaciones por negarse el nuevo propieta­
rio a otorgar facilidades para transitar 
por él. Por esta razón, la Municipalidad 
de San José de Maipo decidió expropiar­
lo, y a eso tiende el proyecto. 

Por otra parte, como lo ha recordado 
el Honorable señor Edwards y se expresa 
en el fundamento del veto del Ejecutivo, 
la Municipalidad de San José de Maipo 
aceptó voluntariamente, con cargo a la 
partida "Imprevistos" de su presupuesto, 
pagar dicha expropiación, lo que implica 
un gasto relativamente reducido. 

Cabe hacer presente que estas dos po­
blaciones obreras se construyeron por ini­
ciativa de autoridades del Gobierno. Por 
consiguiente, el Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Obras Públicas, debería 
haber hecho esta expropiación, para lo 
cual ese organismo tiene facultades, y eje­
cutado esta obra. Es lamentable que así 
no haya ocurrido, porque el invierno pa­
sado los habitantes de estas poblaciones 
tuvieron que dar grandes rodeos por los 
cerros de la región para poder abastecer­
se. Lo mismo debieron hacer los niños, 
para ir a la escuela de San José de Mai­
po. Por eso fue necesario este proyecto de 
ley, en cuyo inciso segundo se establece 
que la expropiación se suj etará a las nor­
mas legales que rigen las que realiza el 
Ministerio de Obras Públicas. Entre ellas 
está la que corresponde a la Municipali­
dad respectiva, en este caso a la de San 
José de Maipo, cancelar la expropiación y 
dicha Corporación acordó atender este pa­
go con cargo a la partida "Imprevistos". 
En consecuencia, la observación del Eje­
cutivo era absolutamente innecesaria. 

Sin embargo, de lo que se trata, antes 
que nada, es evitar que llegue un invier­
no más y las poblaciones "Los Riscos" y 
"Victoria" sigan incomunicadas, y que la 
Municipalidad de San José de Maipo pue­
da efectuar la expropiación, para lo cual 

dispcne de los modestos recursos que se 
necesitan. 

Por estas razones, y a fin de evitar 
cualquier dilación en el despacho de este 
proyecto, los Diputados comunistas vota­
remos favorablemente las observaciones 
del Ejecutivo, que son meramente forma­
les. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, sólo deseo reiterar la ne­
cesidad de aprobar este proyecto de ley, 
ya que las poblaciones a que se refiere no 
pueden comunicarse con la localidad de 
San José de Maipo. La Municipalidad 
cuenta con los fondos para pagar las in­
demnizaciones respectivas, como lo plan­
tea la observación del Ejecutivo. Por lo 
tanto, estimo que este proyecto redundará 
en beneficio de ese numeroso grupo de pu­
bladores. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo. 
Aprobada. 
Como consecuencia de ello, queda apro­

bada también la sustitución de la frase 
"Artículo único" por "Artículo 19-". 

7.-EXENCION DE IMPUESTOS A UN PREDIO 

MUNICIPAL DE PUERTO OCTAY'.- OBSERVA­

CION DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde tratar, a con­
tinuación, la observación del Ej ecutivo al 
proyecto que exime de impuestos a un 
predio municipal de Puerto Octay. 

La observación está impresa en el Bo­
letín N9 10.110-0. 
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El Ejecutivo rechaza todo el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FOLLERT.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FOLLERT.-Señor Presiden­
te, debido a su precaria situación econó­
mica, la Municipalidad de Puerto Octay 
no está en condiciones de pagar contribu­
ción de bienes raíces por un inmueble de 
su propiedad, ubicado en la península de­
nominada "Centinela", donde funciona un 
hotel. Este establecimiento fue destruido 
por los sismos del año 1960. 

A pesar del desfavorable estado finan­
ciero de la Municipalidad, ésta hizo un 
gran esfuerzo para reconstruirlo. En vir­
tud de estos antecedentes, las dos ramas 
del Congreso aprobaron un proyecto libe­
rándola a su favor de los impuestos re3-
pectivos. 

A petición del Alcalde y de los regido­
res de distintos colores políticos, me per­
mito proponer a la Honorable Cámara el 
rechazo del veto del Ejecutivo, a fin de 
que el inmueble de esta Municipalidad sea 
liberado del pago de contribuciones de bie­
nes raíces. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

rechazará la observación del Ejecutivo y 
se insistirá en el proyecto despachado por 
el Congreso. 

Acordado. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PURRANQUE PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- A continuación, corres­
ponde ocuparse de la observación formu­
lada por el Presidente de la República al 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar un présta­
mo. 

El veto a este proyecto es total. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo, impresa en el boletín 9.949-0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FOLLERT.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FOLLERT.-Señor Presidente, 
el Congreso Nacional ha aprobado muchí­
simas leyes que autorizan a distintas mu­
nicipalidades para contratar préstamos 
cuyo financiamiento es parecido al que 
consulta este proyecto relativo a la Muni­
cipalidad de Purranque. Pero, en el últi­
mo tiempo, los vetos se refieren a mate­
rias que antes no eran observadas por el 
Ejecutivo. En este caso, el empréstito es­
taba destinado a la realización de diver­
sas obras de adelanto, en su mayoría en la 
comuna misma de Purranque, trabajos que 
se justifican plenamente, según lo mani­
fiesta la totalidad de los regidores. Por ese 
motivo, me permito solicitar de la Hono­
rable Cámara rechace este veto, para que 
sea posible realizar el plan de obras pro­
puesto y orignalmente aprobado por am­
bas ramas del Parlamento. 

Nada más. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Repito que la observación del Ejecutvo 

rechaza todo el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el veto del Ejecutivo y se acor­
dará insistir en el proyecto despachado 
por el Congreso. 

Acordado. 



SESION 31.l, EN MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 151 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

MELIPILLA PARA CONTRATAR UN EMPRES­

TITO.- OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde tratar la ob­
servación del Ejecutivo al proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Melipilla 
para contratar un préstamo. 

Las observaciones impresas en el bole­
tín 10.094-0, dicen: 

Agrégase al artículo 49 el siguiente in­
ciso segundo: 

"Asimismo, la Municipalidad de Meli­
pilla queda facultada para invertir los 
fondos contemplados en el artículo ante­
rior en cualquiera otra obra de adelanto 
local, aUn cuando no fuere de aquellas a 
que se refiere el articulo 39, siempre que 
ello fuera acordado en sesión extraordi­
naria especialmente citada con el voto con­
forme de los cuatro quintos de sus regido­
res en ej ercicio". 

En el artículo 59 reemplázase la frase 
"una contribución adicional de un uno y 
medio por mil" por esta otra: "una con­
tribución adicional de un uno por mil". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las observa­
ciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Hago presente a los seño­
res Diputados que el veto es aditivo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Ejecutvo propone agregar un inciso 
segundo al artículo 49, a fin de facultar a 
la Municipalidad de Melipilla para inver­
tir el monto de este préstamo en las obras 
consultadas en este proyecto o en otras, 
previo acuerdo de los cuatro quintos de 
sus Regidores en ejercicio. Con ese quó­
rum se podrá modificar el plan de obras 
que incluye el proyecto. 

La observación principal del Ejecutivo 

consiste en modificar el artículo 59, que 
establece el financiamiento. El veto pro­
pone rebajar la contribución adicional so­
bre los bienes raíces del departamento de 
Melipilla, del uno y medio por mil que con­
templa el proyecto, al uno por mil. El Eje­
cutivo estima que el recargo consultado 
en el proyecto elevará excesivamente el 
monto de dichas contribuciones. Es evi­
dente que de todas maneras se gravarán 
estas contribuciones. Pero la Municipali­
dad de Melipilla había financiado el prés­
tamo de E9 100.000 para ejecutar su pro­
grama de obras de adelanto comunal so­
bre la base del aumento de las contribucio­
nes a los bienes raíces del departamento 
en un uno y medio por mil. 

Por otra parte, la proposición del Eje­
cutivo invade en cierto modo, las atribu­
ciones municipales. En efecto, tanto el Al­
calde como los Regidores del Municipio de 
Melipilla están conscientes del gravamen 
que el proyecto impondrá a los vecinos, 
pero no tienen otro medio de financiar el 
préstamo. En consecuencia no se justifica 
la preocupación del Gobierno por este au­
mento del monto de las contribuciones, 
imprescindible para financiar el emprés­
tito que se autoriza contratar a la Munici­
palidad. Los señores parlamentarios y los 
Regidores saben que una Municipalidad 
no puede ejecutar obras de adelanto local 
con su presupuesto ordinario, sin que pa­
ra ello deba recurrir a entradas de carác­
ter extraordinario, que, en la mayoría de 
los casos, se obtienen aumentando la tasa 
de la contribución a los bienes raíces. 

Como nosotros no deseamos desfinanciar 
el plan que la Municipalidad de Melipilla 
se ha trazado, rechazaremos las observa­
ciones del Ejecutivo. Lo hacemos con el ob­
jeto de que el Municipio pueda ejecutar' 
estas obras y también en defensa de la au­
tonomía municipal. 

Si el Ejecutivo pudiera otorgarle re­
cursos extraordinarios a la Municipalidad, 
para realizar algunas obras, apoyaríamos 
sus observaciones a este proyecto de ley. 
Pero, desgraciadamente, en este caso, el 
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veto restringe las posibilidades de esa coro 
poración edilicia para ejecutar su progra· 
ma, que consulta la instalación de luz eléc­
trica, del servicio de agua potable, la cons­
trucción de veredas y calzadas, el mejora­
miento de los campos deportivos y, en ge­
neral, diversas obras de interés para la 
comuna y sus vecinos. 

Anuncio, por lo tanto, que los Diputa­
dos comunistas votaremos en contra de las 
observaciones del Ejecutivo. 

Es todo, señor Presidente. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, soy uno de los autores de este 
proyecto de ley que autoriza a la Munici­
palidad de Melipilla para contratar un 
empréstito destinado a financiar un plan 
de adelanto y mejoramiento de la comuna. 
Pero esta iniciativa fue presentada hace 
aproximadamente un año, y tengo enten­
dido que las nuevas tasaciones aumenta­
rán, en algunos casos, en más del 200 % 
los actuales avalúos. 

Se me ha informado que, en algunas 
ocasiones, aumentaría en mayor propor­
ción. 

Creo que este mayor avalúo permitirá el 
financiamiento de todas las obras autori­
zadas por este proyecto de ley aprobado 
por el Congreso Nacional y vetado por el 
Ejecutivo. No habría necesidad, entonces, 
de aplicar este 1/2 % más. 

Por estas razones, y en beneficio del pe­
queño propietario, que es quien más pro­
testa en contra del alza de las contribu­
ciones, anuncio por lo menos, mi voto favo­
rable al veto del Ejecutivo, uno de los po­
cos que voy a votar favorablemente. 

El plan de obras públicas de la Munici­
palidad de Melipilla quedará perfectamen­
te bien financiado y es posible que el alza 
de los avalúos, hecho que seguramente se­
guirá produciéndose en adelante, permiti­
rá que dicho financiamiento sea holgado 

y se realicen no sólo éstas sino otras obras 
que se autorizan por medio del inciso pro­
puesto por el Ejecutivo. 

En consecuencia, votaré favorablemen­
te el veto aditivo propuesto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Advierto nuevamente a la Honorable 

Cámara que el veto es aditivo. En conse­
cuencia, cada observación se votará sepa­
radamente. 

El señor ACEVEDO.-El veto puede 
rechazarse por simple mayoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la observa­
ción del Ejecutivo al artículo 49. 

-Efectuada, la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación al artículo 
59, que consiste en reemplazar la frase: 
"una contribución adicional de un uno y 
medio por mil" por esta otra: "una con­
tribución adicional de un uno por mil." 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la observación recién aprobada 
por la Honorable Cámara faculta a la Mu­
nicipalidad de Melipilla para invertir los 
fondos contemplados en el artículo ante­
rior -dice- "en cualquiera otra obra de 
adelanto local" que estime, necesario, 
siempre que ello se acuerde con el voto 
conforme de los cuatro quintos de sus re­
gidores en ejercicio. 

Como éste precepto es consecuencia del 
anterior ya aprobado, deberíamos acoger 
también esta agregación del Ejecutivo al 
artículo 59. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 59. 
-Efectuada la votac'ión en forma 'eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Efectuada, nuevamente la vota<Ción en 
forma económica, dio el siguiente resul­
tados por la afirmativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la observación 
del Ej ecutivo. 

10.-MODIFICACIONES DE LA LEY NI.> 13.678, 

QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUNTA ARENAS PARA CONTRATAR EMPRES­

TITOS.- OBSERVACIONES DEL EJ.ECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde tratar las observaciones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que aumenta el monto del 
empréstito autorizado por la ley N9 13.678 
en beneficio de la Municipalidad de Pun­
ta Arenas. 

La observación está impresa en el Bo­
letín N9 10.100-0. Su Excelencia el Pre­
sidente de la República ha vetado en su 
totalidad el proyecto. 

-El texto dol proyecto de ley aproba­
do por el Congreso Nacional, es el siguien­
te: 

"Artículo único.- Reemplázanse en el 
artículo 19 de la ley N9 13.678, las fras­
es: "doscientos cincuenta millones" por 
"un millón doscientos cincuenta mil escu­
dos" y "cinco años" por "diez años"." 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En discusión la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me merece algunas dudas el veto del Eje­
cutivo. Después de estudiar la ley 13.678, 
que tengo a la vista, me da la impresión 
de que algunos de los considerandos del 
veto están en contradicción con su texto. 
Por ejemplo, su artículo 19 dice lo siguien­
te: "Autorízase a la Municipalidad de 
Punta Arenas para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile o con 
otras instituciones de crédito o particula­
res, uno o más empréstitos que produzcan 
hasta la suma de doscientos cincuenta mi­
llones de pesos al interés corriente ban­
cario y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco 
años". 

El 19 de noviembre de 1964 ya se ha­
bría cumplido el plazo de cinco años fija­
do para la extinción de la deuda, porque 
esta ley fue publicada el 19 de noviembre 
de 1959. Pero en los considerandos del ve­
to, el Ejecutivo se dice: "De acuerdo con 
lo informado al respecto por el Servicio de 
Impuestos Internos, el servicio de la deuda 
a que se refería la ley N9 13.678, venció 
el 31 de diciembre de 1963 y, en conse­
cuencia, la contribución que lo financiaba 
caducó, quedando sin financiamiento el 
nuevo monto del empréstito que autoriza 
el referido proyecto de ley". Pero el ar­
tículo 49 de la misma ley 13.678 dice lo si­
guiente: 

"Establécese una contribución adicional 
de un cuatro por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de 
Punta Arenas, que se empezará a cobrar 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley, hasta el pago total del 
o los préstamos a que se refiere el artícu­
lo 19 o la inversión de la misma cantidad 
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en los objetivos del artículo 39, en su ca­
so." 

El Ejecutivo asegura que el plazo pa­
ra cobrar esta contribución venció el 31 de 
de diciembre ppdo., o sea que ese plazo de 
cinco años comenzó a regir desde el 19 de 
noviembre de 1959 y no desde el primer 
semestre de 1960. No sé si la expresión a 
que recurre el Ejecutivo, "venció", signi­
fica que se canceló el total de la deuda el 
31 de diciembre de 1963. En todo caso, 
por las referencias que tengo -puede que 
haya otros Honorables colegas que estén 
mejor informados que yo- la Ilustre Mu­
nicipalidad de Punta Arenas necesita la 
ampliación de este préstamo con el objeto 
de invertir su monto en lo establecido en 
la ley N9 13.678. Como no están claros los 
fímdamentos del veto del Ejecutivo, con­
sidero que no cometeríamos ninguna fal­
ta si procediéramos a rechazarlo, salvo el 
caso que la Mesa dé otra interpretación a 
lo que he expuesto. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, en realidad lo expresado por el Hono­
rable señor Barra con respecto a este ve­
to es muy atendible. En realidad, el obje­
tivo que se tuvo en vista al dictarse la ley 
N9 13.678 en beneficio de la Municipali­
dad de Punta Arenas, fue construir el Pa­
lacio Consistorial y ejecutar obras de ade­
lanto comunales. Los empréstitos estable­
cidos en esa ley fueron totalmente perci­
bidos por esa corporación. Posteriormen­
te, se ha tratado de ampliar el monto de 
los empréstitos para financiar estas obras, 
puesto que los costos subieron enorme­
mente, y por esta razón la Municipalidad 
de Punta Arenas espera salir adelante 
con la ampliación del empréstito a E9 
1.250.000 que se establece en este proyec­
to de ley, para convertir en realidad los 
anhelos de la población. 

Creo que de lo que se trata es de reva-

lidar la vigencia de la contribución adi­
cional que financiará los empréstitos, con 
el objeto de que la Municipalidad de Pun­
ta Arenas pueda realizar las obras que 
tiene proyectadas. Por lo tanto, solicito 
que este veto del Ejecutivo sea rechazado, 
para hacer posible esta aspiración de los 
magallánicos. 

El señor PAPIC.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PAPIC.- Señor Presidente, 
concuerdo con las expresiones vertidas 
por nuestros Honorables colegas señores 
Albino Barra y Jorge Cvitanic. Como sé 
que este proyecto de ley tiene como obje­
tivos principales la construcción del Edi­
ficio Consistorial de Punta Arenas y la 
realización de algunos obras de adelanto 
local, votaré en contra del veto del Ejecu­
tivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El veto del Ejecutivo es total. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación del Ejecutivo al 
artículo único del proyecto y se acordará 
insistir en él. 

Acordado. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO SAAVEDRA PARA CONTRATAR EM­

PRESTITOS.- OBSERVACION DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­
ponde ocuparse de la observación de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de Puerto Saavedra para contratar 
un préstamo. 

La observación del Ejecutivo, impresa 
en el boletín NQ 10.187-0, incide única-
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mente en el artículo 59 del proyecto apro­
bado por el Congreso Nacional, y consis­
te en reemplazar la frase: "un impuesto 
del tres por mil adicional" por esta otra: 
"una contribución adicional de un uno por 
mil." 

En discusión el veto del Ejecutivo. 
El señor' HUERTA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor TUMA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Huerta; a continuación, la 
concederé al Honorable señor Tuma. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
el veto parcial formulado por el Ejecutivo 
a una d-e las disposiciones de este proyec­
to de ley, consiste en rebajar del 3 al 1 por 
mil el impuesto adicional sobre el avalúo 
·imponible de los bienes raíces de Puerto 
Saavedr'a, para financiar el empréstito 
que este proyecto de ley autoriza contra­
tar a la Municipalidad de esa comuna. El 
Ejecutivo fundamenta su veto en el hecho 
de que la ley N9 15.021, sobre reforma 
tributaria, autoriza al Presidente de la 
Repú blica para rebaj ar las tasas en las 
diversas comunas del país, en forma de 
que ninguna exceda del 25 por mil. De 
aprobarse el proyecto en los términos pro­
puestos por el Congreso Nacional, eviden­
temente que esa disposición de orden ge­
neral sufriría una desarticulación. 

Yo participo de este criterio y creo con­
veniente mantener la uniformidad de la 
tasa en las distintas comunas del país. En 
lo que se refiere al financiamiento mis­
mo, diré que,cuando la Comisión de Ha­
cienda estudió este proyecto, naturalmen­
te lo hizo basándose en avalúos vigentes 
en esa época; y, como es de conocimiento 
de la Honorable Cámara, el próximo año 
entrará en vigencia la nueva tasación de 
los bienes raíces. De ahí que pueda afir~ 
marse que bastará esta contribución adi­
cional del uno por mil para financiar el 
pago de los empréstitos que el proyecto 
autoriza contratar. 

En consecuencia, solicito de la Honora­
ble Cámara la aprobación del veto del 
Ejecutivo, que es substitutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Tuma. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, 
concuerdo plenamente COn lo expresado 
por mi Honorable colega señor Huerta. 
Justamente, he pedido la palabra para 
decir que estoy de acuerdo con la propo­
sición del Ejecutivo para rebajar de tres 
por mil a uno por mil el impuesto adicio­
nal sobre los bienes raíces de la comuna 
de Puerto Saavedra. 

Si bien es cierto que el proyecto origi­
nal fue presentado y estudiado sobre la 
base de financiarlo con una sobretasa del 
tres por mil, la situación ha cambiado pos­
teriormente, con la dictación de la ley 
N9 15.021, que establece un impuesto uni­
forme para todo el territorio nacional. 
Pudiera suponerse que, al r~bajar la so­
bretasa del tres al uno por mil, las entra­
das no serán suficientes para financiar el 
empréstito. Sin embargo, en virtud de la 
ley N9 15.021, en el próximo año entrarán 
en vigencia nuevos reavalúos, por lo que 
el impuesto adicional del uno por mil ren­
dirá aproximadamente lo necesario para 
financiarlo. No debe olvidarse que los nue­
vos avalúos deberán estar de acuerdo con 
el valor real de las propiedades y, en con­
secuencia, serán muy superior-es a los ac­
tuales. 

Por estas razones, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional votaremos 
favorablemente la observación del Ejecu­
tivo a este proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El <señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo, que consiste en reemplazar una frase 
en el artículo 59. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobnda. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LA FLORIDA, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.- OBSER-

VACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde tratar las ob­
servaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
La Florida para contratar empréstitos. 

-Las observac1iones, impresas en el bo­
letín N9 10.225-0, son las siguientes: 

Artículo 49 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 49-La Municipalidad de La 

Florida, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
s·i resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de La Flo­
rida queda facultada para invertir los fon­
dos que produzca el empréstito en cual­
quiera otra obra de adelanto local aun 
cuando no fuere de aquéllas a que se re­
fiere el artículo 39, siempre que ello fuere 
acordado en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada con el voto conforme de 
los cuatro quintos de sus regidores en 
ejercicio.". 

Artículo 59 

Se reemplaza la frase "una contribución 
adicional del cuatro por mil anual" por 
esta otra: "una contribución adicional de 
un uno por mil anual". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la observa­
ción del Ejecutivo al artículo 49 del pro­
yecto aprobado por el Congreso Nacional. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, en forma muy 
breve, deseo solicitar de la Honorable Cá­
mara tenga a bien rechazar las observacio·· 
nes formuladas por el Ejecutivo al proyec­
to de ley que concede a la Municipalidad 
de La Florida la facultad de contratar em­
préstitos. 

El Ejecutivo propone agregar al artícu­
lo 49 un inciso en virtud del cual se facul­
ta a la Municipalidad de La Florida "para 
invertir los fondos que produzca el emprés­
tito en cualquiera otra obra de adelanto lo­
cal aun cuando no fuere de aquéllas a que 
se refiere el artículo 39, siempre que ello 
fuere acordado en sesión extraordinaria 
especialmente citada con el voto conforme 
de los cuatro quintos de sus regidores en 
ejercicio". 

Pues bien, concordando Con la Comisión 
de Gobierno Interior, he sustentado siem­
pre la tesis de que es inconveniente facul­
tar a las municipalidades para variar las 
inversiones, esto es, para invertir los re­
cursos en forma di~tinta de la taxativa­
mente fijada por la ley, porque es obvio 
que, de aceptarse tal criterio, carecería de 
objeto señalarles, en cada una de las leyes 
que las autorizan para contratar emprésti­
tos, que deben realizar tales o cuales obras 
de adelanto. 

Por la razón señalada, solicito de la Ho­
norable Cámara el rechazo del veto del Eje­
cutivo que propone agregar un inciso al 
artículo 49. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 
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El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
cuando se trató el proyecto de ley en deba­
te, expresé, en nombre de los parlamenta­
rios comunistas, que, en verdad, la contri­
bución adicional de un cuatro por mil re .. 
sultaría extremadamente gravosa para el 
pequeño propietario. 

El proyecto está bien inspirado. Corres­
ponde a una serie de iniciativas de interés 
para La Florida. Pero el hecho de gravar 
a los bienes raíces con un cuatro por mil 
adicional puede significar que, en la prác­
tica, toda aquella modernización de la co­
muna venga a servir más bien a otros habi­
tantes, como consecuencia de que sus actua­
les pequeños propietarios no resistan esta 
sobretasa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Está en discusión la obser­
vación formulada al artículo 49, Honora­
ble Diputado. 

El señor MILLAS.-Sí, señor Presiden­
te, pero está estrechamente vinculada con 
la del artículo 59. 

En todos estos vetos, el Ejecutivo ha se­
guido el procedimiento de rebajar la con­
tribución adicional al uno por mil, permi­
tiendo, a la vez, que las municipalidades, 
COn el voto favorable del número de Regi­
dores que la observación indica, modifi­
quen el plan de inversiones y realicen sólo 
aquellas obras que permita ejecutar una 
disponibilidad de fondos más limitada. 

Por ese motivo, al referirme a la obser­
vación formulada al artículo 49, englobaba 
también la del artículo 59. Indudablemente, 
el criterio que tengamos retlpecto de ésta, 
nos inducirá a aceptar o a rechazar la pri­
mera. 

Los Diputados comunistas creemos que 
~orresponde a un buen criterio limitar '11 
uno por mil, en escala nacional, siquiera 
dentro de estos marcos, la sobretasa de las 
contribuciones de los bienes raíces, mien­
tras no haya una disposición de otro tipo, 
que es lo que preconizamos, para atender 
necesidades como las que considera este 
proyecto. 

Para este efecto, estimamos que debe es­
tablecerse un sistema de contribuciones 

verdaderamente progresivo, de acuerdo con 
lo que determina la Constitución Política 
del Estado, a la vez que crearse un fondo 
único nacional para atender casos como el 
de La Florida, en la que casi todas las pro­
piedades son de muy bajo avalúo, pero cu­
yo progreso urbano interesa considerable­
mente a la ciudad de Santiago, ya que ¿s 
comuna intermedia entre ésta y la de Pue.Q­
te Alto y otras vecinas. N os parece extra­
ordinariamente importante buscar ese nue­
vo mecanismo. 

En las condiciones actuales, nosotros es­
tamos de acuerdo con la observación del 
Ejecutivo al artículo 49, sobre todo porque 
también concordamos con la formulada al 
artículo 59. Naturalmente, si luego vamos 
a aprobar esta última, es preferible que la 
Municipalidad quede investida de la facul­
tad que le otorga el veto al artículo 49. 

Oportunamente, propusimos que esta 
exagerada sobretasa se aplicará solamen­
te a propiedades de un avalúo elevado. Re­
conocimos, sí, en aquella oportunidad, que 
circunscrito el problema únicamente al 
marco de una comuna como La Florida, es­
to no podría tener resultados operantes, 
porque, en la práctica, esa limitación con­
duciría a lo mismo a que lleva la observa­
ción del Ejecutivo, o sea, a disminuir los 
recursos consignados en el proyecto, por la 
conformación misma de la propiedad .en 
esta comuna. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, estimo muy inte­
resantes las observaciones formuladas por 
mi Honorable colega señor Millas; pero me 
parece que él, como Diputado por .el tercer 
distrito de Santiago, bien debe conocer la 
situación de la comuna de La Florida. 

Es muy efectivo que el veto del Ejecuti­
vo está inspirado en un principio que to­
dos debemos alabar. Sin embargo, no lo es 
menos que mediante este proyecto de ley se 
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pretende otorgar a la Municipalidad de La 
Florida los fondos necesarios para expro­
piar Un determinado número de terrenos, 
cuyo costo debe alcanzar a 120 mil escudos. 
Una vez expropiados los terrenos, ¿ qué se 
realizará en ellos? Como tuve oportunidad 
de expresarlo durante la discusión de esta 
iniciativa de ley, allí se construirá un gran 
centro comunitario, con una inversión su­
perior a los 2 millones 200 mil escudos, es­
to es, a los 2 mil 200 millones de pesos, fi­
nanciada mediante aportes de institucio­
nes extranjeras. Se edificarán un edificio 
consistorial, una biblioteca municipal, un 
mercado, un teatro y locales para todos 
aquellos servicios públicos indispensables 
para la vida de la comunidad. 

Bien podría el legislador hacer una ex­
cepción en el caso de La Florida, porque 
si bien es cierto que los predios serán gra­
vados con una sobretasa del cuatro por 
mil, no es menos efectivo que los benefi­
cios que obtendrá la comuna serán inmen­
samente superiores a este gravamen. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
por desgracia, nosotros consideramos que 
no es posible efectuar esta excepción, por­
que hay que tomar en cuenta la situación 
de innumerables pequeños propietarios -
empleados y obreros- que, con extraor­
dinario esfuerzo, muchas veces explota­
dos por loteadores inescrupulosos, han lo­
grado levantar en la comuna de La Flori­
da modestas viviendas que constituyen el 
único amparo de sus hogares. Tememos 
que una sobretasa del cuatro por mil, agre­
gada a todas las extraordinarias alzas an­
teriores de las contribuciones de bienes 
raíces y aplicada sobre los avalúos que re­
girán a partir del próximo año, pueda sig­
nificar que muchos de aquellos trabaja­
dores pierdan las casas que, repito, con 
mucho sacrificio, han logrado adquirir. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ej ecuti­

vo al artículo 49. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

En votación la insistencia en la manten­
ción del artículo 49• 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- La Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la observación formulada 
al artículo 59. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .~Señor Presidente, deseo insistir en 
mi planteamiento sobre la observación 
formulada al artículo 59. 

Si bien no es aconsej able elevar las con­
tribuciones en forma desmedida, vuelvo a 
solicitar de la Honorable Cámara que, por 
la circunstancia especial que ya he seña­
lado reiteradamente, recha~e también es­
ta observación. 

En la mañana de hoy, al dar a conocer 
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euál es el programa de acción del Presi­
dente de la República que asumió el man­
do hace algunos días, el señor Ministro de 
Hacienda puso especial énfasis en la lla­
mada "promoción popular". ¿ En qué con­
sistirá ésta? Ciertamente, en tender al 
"equipamiento comunitario", según lo se­
ñaló el señor Ministro. 

Pues bien, en la comuna de La Florida 
ya se ha iniciado la promoción popular. 
Allí se ha hecho un esfuerzo grande y bá­
sico para lograr, precisamente, el "equi­
pamiento comunitario". Desde hace algu­
nos años, sus Regidores y Alcaldes se vie­
nen preocupando de que ella cuente con 
todos los servicios públicos necesarios pa­
ra su mejor desenvolvimiento. 

El Diputado que habla comprende que 
son muy atendibles las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Millas; 
sabe también que en la comuna de La Flo­
rida existen sectores de escasos recursos; 
pero, indudablemente, no es justo que, por 
el hecho de ser de escasos recursos, ellos 
queden privados de la posibilidad de con­
tar con liceos, lugares de esparcimiento, 
teatros, gimnasios, etcétera. 

Por las consideraciones anteriores, en 
esta oportunidad deseo insistir en lo que 
he solicitado de la Honorable Cámara, es 
decir, en que se sirva rechazar la obser­
vación del Ejecutivo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Ex­

celencia el Presidente de la República al 
artículo 59. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 10 votos; pO?' la negativa, 27 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ej ecutivo. 

Corresponde, en consecuencia, votar la 
insistencia de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir con la misma votación 
inversa. 

Acordado. 

13.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE TALAGANTE, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA CONTRATAR UN PRESTAMO.-OBSER-

VACION DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres­
ponde ocuparse de la observación del Eje­
cutivo al proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Talagante para con­
tratar un préstamo. 

-La observación del Ejecutivo, im­
presa en el boletín NQ 10.185-0, es la si­
guiente: 

Artículo 49 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 49-Con el objeto de atender 

el servicio del o los empréstitos autoriza­
dos, establécese una contribución adicio­
nal de un uno por mil anual sobre el ava­
lúo imponible de los bienes raíces de la 
comuna de Talagante, que regirá desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley y hasta el pago del o los prés­
tamos a que se refiere el artículo 1 Q o 
hasta la inversión del total de las sumas 
establecidas en el artículo anterior". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor LEHUEDE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente,' por las mismas razones que se han 
aducido en relación con otros proyectos 
de ley tendientes a autorizar a las mu­
nicipalidades para contratar empréstitos 
y que también han sido observados por 
el Ejecutivo, los Diputados liberales ma-
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nifestamos que votaremos favorablemente 
el veto en discusión. Al mismo tiempo, 
solicitamos de la Honorable Cámara se 
sirva aceptar esta observación del Eje­
cutivo, con el objeto de que la Munici­
palidad de Talagante disponga de los fon­
dos indispensables para realizar los tra­
bajos proyectados en la comuna. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobada. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CURANILAHUE, PROVINCIA DE ARAUCO, 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS ..--OBSER­

V kCION DEL EJECiUTIVO.-PRORROGA DEL 

TIEMPO DEL ORDEN DEL DlA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres:­
ponde discutir la observación formulada 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Curanilahue para 
contratar empréstitos. 

La observación figura en el Boletín N9 
9.999-0. 

El Ejecutivo ha desaprobado total­
mente el proyecto. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
la observación formulada por el Ejecu­
tivo a este proyecto, por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Curanilahue 
para contratar empréstitos, se diferencia, 
en verdad, de las otras que hemos cono­
cido hasta este instante, porque ella re-

chaza la totalidad del proyecto ya apro­
bado por el Congreso N aciana!. 

Creemos que es necesario tener en 
cuenta este hecho por las razones que pa­
so a señalar. Los señores Diputados co­
nocen la situación en que viven los habi­
tantes de la provincia de Arauco, quizás 
única en el país por el desamparo en que 
se la mantiene y por la falta de recursos 
de sus diferentes comunas para desarro­
llar sus actividades. Además, la comuna 
de Curanilahue, es decir, sus pueblos, en 
general, y su ciudad principal están vi­
viendo horas realmente angustiosas por 
la paralización de faenas y por diversos 
conflictos que han llevado a los trabaja­
dores a no poder siquiera ganar su sus­
tento diario, por medio de un salario me­
dianamente adecuado. Podemos asegurar, 
sin temor a equivocarnos, que ésta es 
una de las más pobres y desamparadas 
de Chile. Los hechos señalados indican 
que el proceso de pauperismo de esta co­
muna es realmente pavoroso y progre­
sivo. 

Además, los propietarios de Curanila­
hue son extraordinariamente moJestos. 
Por esta razón, estimamos que el alza 
de un 6 por mil anual de la contribución 
de bienes raíces puede considerarse ex­
cesiva, sobre todo teniendo en cuenta, 
como ya lo han señalado aquí otros Ho­
norables colegas, que a comienzos del 
próximo año se pondrá en vigencia el 
reavalúo de los bienes raíces y sobre ellos 
se aplicarán las respectivas tasas de con­
tribuciones. Esto resultará para los pro­
pietarios, como lo han señalado otros Ho­
norables colegas, mucho más oneroso que 
la contribución adicional de un seis por 
mil que se propone en este proyecto. 

Estas raz,ones y el hecho de que el 
Ejecutivo ha rechazado el proyecto en su 
totalidad nos inducen a pensar que, al 
aceptar el veto, imposibilitaríamos a esta 
Municipalidad para realizar cualquier 
tipo de obras de adelanto. Por ello, de-
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biéramos considerar la posibilidad de re­
bajar la tasa del impuesto adicional que 
se propone, tal como lo ha hecho el Eje­
cutivo en otros proyectos, con el objeto 
de que dicha Municipalidad pueda dispo­
ner de algunos fondos, los que, por lo de­
más, son absolutamente insuficientes pa­
ra las obras que se propone realizar. 

En realidad, estimamos que el finan­
ciamiento de este proyecto no es el más 
adecuado. Pues bien, deseo aprovechar la 
presencia del señor Ministro del Interior 
en la Honorable Cámara, para señalar 
el problema que se presenta. 

Nosotros, repito, consideramos que el 
alza de la contribución de bienes raíces 
en un seis por mil anual es realmente 
exagerada, como lo han demostrado al­
gunos señores Diputados, sobre todo si se 
compara con la impuesta en otras comu­
nas; pero no quisiéramos dejar, como 
quien dice: "sin pan ni pedazo" a esta Mu­
nicipalidad. 

Por eso, nuestro deseo es que el Eje­
cutivo considere la imperiosa necesidad 
que tiene esta Municipalidad de contra­
tar un empréstito y tome la iniciativa 
correspondiente sobre la base de este mis­
mo proyecto, incluyendo el proyecto res­
pectivo en la actual convocatoria. Por 
nuestra parte, contribuiremos en las Co­
misiones respectivas en la medida de 
nuestras posibilidades, a que el financia­
miento del empréstito sea más adecuado 
que el propuesto en el proyecto en discu­
sión. 

Si el Ejecutivo acoge la proposición que 
me he permitido formular, puede darse 
solución al problema, porque -repito­
de otro modo la Municipalidad de Cura­
nilahue quedará casi como aquel hombre 
del poema, a quien si le sacaban el pu­
ñal se moría; y si se lo dejaban, también. 
En efecto, si rechazamos el veto del Eje­
cutivo imponemos un alza de un seis por 
mil anual en la contribución de bienes 
raíces de esta comuna, lo que es real­
mente exagerado; si lo aprobamos, dt!­
jamos sin recursos a una Municipalidad 

que los necesita con más urgencia por 
sus características propias, que me he 
permitido señalar muy brevemente y que, 
además, los señores Diputados conocen. 

Por estas razones, y sin pronunciarme 
en este instante acerca de cuál será exac­
tamente nuestra actitud respecto a este 
veto del Ejecutivo, me permito rogar al 
señor Ministro que, si lo tiene a bien, 
recoja las observaciones que he formu­
lado. 

Nada más. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
las observaciones hechas por el Honora­
ble señor Montes son absolutamente va­
lederas, aun cuando la verdad es que el 
Honorable colega ha sido muy parco en 
relatar las condiciones en que se des­
,envuelve la vida de los habitantes de Cu­
ranilahue. 

Sé que el señor Ministro del Interior 
ha sostenido, hace poco, en una impor­
tante entrevista con dirigentes sindicales, 
que el Gobierno ha adoptado algunas me­
didas de emergencia, con el objeto de pa­
liar, en parte, la situación tan aflictiva 
que están padeciendo los trabajadores no 
sólo del carbón, sin que, en general, de 
toda esta zona que, como se ha dicho, se 
encuentra en un estado especial de pos­
tración. 

Creo que el Gobierno ha resuelto to­
mar algunas medidas importantes sobre 
la industria carbonífera. Ellas deben 
adoptarse a la brevedad posible, porque 
están en juego no sólo la industria mis­
ma y los trabajadores que en ella labo­
ran, sino toda la zona en que viven, más 
o menos, 300 mil habitantes. Ellos deben 
ser objeto, como está ocurriendo efecti­
vamente, de una especial preocupación de 
parte del Gobierno. Así lo han manifesta­
do los señores Ministros de Estado y el 
propio Presidente de la República. Cuando 
era candidato, manifestó en las giras que 
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efectuó por esas provincias, que era ne­
cesario realizar un plan especial de ac­
ción, no de emergencia, porque esta gente 
no merece vivir en el estado actual, ya 
que pertenece a una zona que posee gran­
des riquezas en potencia. Desgraciada­
mente, la falta de visión de los Gobier­
nos, el espíritu de lucro desenfrenado, la 
actitud inhumana de los empresarios, es­
pecialmente . de las minas de Lota y 
Schwager y la falta de moral de muchos 
industriales del carbón, como los señores 
Hermosilla y otros que anteriormente 
tuvieron el dominio de la mina Plegarias, 
han llevado a la zona a un estado de pos­
tración que no se compadece con las po­
sibilidades con que ella cuenta, no sólo 
desde el punto de vista humano -porque 
la gente desea trabajar- sino también 
desde el punto de vista de las riquezas 
naturales de su territorio. 

Por eso, creemos que no habrá incon­
veniente en adoptar las medidas que con­
vengan, y seremos los primeros en soli­
citarlo del señor Ministro del Interior, 
como ya lo hemos hecho, la adopción de 
un plan especial de desarrollo de la re­
gióndel carbón, que incluya expresa­
mente a la zona de Lota y Coronel, de 
la provincia de Arauco, pues tenemos el 
convencimiento -como lo hemos dicho 
muchas veces-de que, cuando los partidos 
llegan al Gobierno, tienen la obligación 
de cumplir lo que han prometido. Repito 
que tenemos la convicción de que ésta es 
la zona más asediada por la miseria y 
más explotada por la impudicia y el afán 
de lucro realmente rapaz de aquellos em­
presarios que no tienen derecho a selr 
propietarios por la forma cómo han uti­
liza'do la propiedad en la zona carbonÍ­
fera. 

Por estas razones, cualquiera que sea 
la suerte que corra este proyecto, que ha 
sido incluido en la actual convocatoria y 
vetado por el Gobierno anterior, no por 
el nuestro, creemos que ésta es una si­
tuación simple, que no tiene mayor im-

portancia en relación con los esfuerzos 
y la preocupación que al Ejecutivo le me­
rece la zona carbonífera y, especialmente, 
la provincia de Arauco. 

Nada más. 
El señor LEIGHTON (Ministro del In­

terior) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro del Interior. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In­
terior) .-Señor Presidente, me parece 
que tengo la obligación de decir algunas 
palabras, muy breves, con motivo de las 
intervenciones de los Honorables señores 
Montes y Jerez. 

Como lo manifestó el Honorable señor 
Jerez, efectivamente el Gobierno se com­
place en recoger las expresiones vertidas 
por ellos, en orden a la necesidad de es­
tudiar a fondo los problemas de la zona 
carbonífera. Además, como también lo 
expresó el Honorable Diputado, el Eje­
cutivo tiene la firme voluntad de cumplir, 
en relación con esta zona, lo que prome­
tió durante la campaña presidencial, y 
que ya ha comenzado a realizar. Segura­
mente, el hecho de cumplir su palabra 
no siempre le va atraer aplausos, como 
lo está demostrando el comentario que ya 
se hac·e en Santiago, o probablemente en 
todo el país, ya que mañana aparecerá 
en la prensa, respecto de una medida que 
hoy ha sido dada a conocer al público. 
Pero el Gobierno está dispuesto a cum­
plir de todas maneras su palabra, cual­
quiera que sea el efecto que ello pueda 
producir en la opinión nacional, porque 
sabe que lo que el pueblo desea es justa­
mente que, cuando un candidato promete, 
cumpla. Esto es lo que el pueblo anhela y 
lo que el Gobierno está dispuesto a rea­
lizar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid2nte) .-Tiene la palabra el Ho-
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norable señor Montes, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor GUERRA.-Votemos, señor 
Presidente. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
he solicitado la palabra sólo para mani­
festar que las expresiones del señor Mi­
nistro del Interior no han hecho otra 
cosa, en todo caso, que aceptar la peti­
ción que formulé, en orden a preocuparse 
de que la Municipalidad de Curanilahue, 
para citar sólo este casi específico, pue­
da contar con una iniciativa legal del Eje­
cutivo tendiente a obtener algunos fon­
dos, a base de préstamos, para superar 
la dificultad surgida con el veto del Eje­
cutivo al proyecto que estamos deba­
tiendo. 

Por ese motivo, aprobaremos el veto 
del Ejecutivo, teniendo en cuenta las ob­
servaciones que ha hecho el señor Mi­
nistro de1 Interior. Esperamos que, ojalá 
dentro de poco tiempo, se envíe al Con­
greso un proyecto que beneficie a la Mu­
nicipalidad de Curanilahue y le permita 
cumplir las finalidades señaladas en la 
iniciativa de ley rechazada por las ob­
servaciones que comentamos. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
discrepo un poco de las últimasexpresio­
nes del Honorable señor Montes ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

El señor BARRA.-¿ No se podría pro­
rrogar, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo destinado al Orden 
del Día, hasta el término de las observa-

ciones del Honorable señor Barra sobre el 
proyecto en debate ... 

E! señor GUERRA.-Y para tratar las 
observaciones al proyecto que sigue en la 
Tabla, señor Presidente. 

El señor DONOSO.-Y al proyecto sub­
siguiente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito también el asenti­
miento de la Sala para tratar las observa­
ciones del Ejecutivo al proyecto que modi­
fica los artículos 29 y 39 de la ley NQ 
13.426, en lo relativo al personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado que 
se haya reincorporado o se reincorpore al 
servicio; y al que autoriza el estableci­
miento de Bancos de Fomento. 

El señor ERRAZURIZ (don Garlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

Un señor DIPUTADO.-Para el pro­
yecto de los ferroviarios habría acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para prorrogar 
el Orden del Día hasta el término de las 
observaciones del Honorable señor Barra· 

El señor DONOSO.-y para tratar el 
proyecto que se refiere al personal de los 
Ferrocarriles del Estado, señor Presiden­
te. 

El señor GUERRA.-Y el proyecto de 
la Empresa de Ferrocarriles del Estado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para pro­
rrogar el tiempo hasta despachar, además, 
los dos proyectos que he mencionado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

El señor ERRAZURIZ (don Ca,rlos Jo­
sé) .-Yo me opuse señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Perdón, Honorable Dipu-
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tado. El señor Secretario me advierte la 
oposición de Su Señoría. 

El señor ARAVENA.-No hay oposi­
sición, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Errázu­
riz, ¿ hay oposición? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Sí la hay, señor Presidente. 

El señor ARAVENA.-Me consta que 
se opuso después del acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Desgraciadamente, por la 
ubicación de Su Señoría, la Mesa no alcan­
zó a ver que se opinía. En todo caso, el se­
ñor Secretario lo vio. 

En consecuencia, repetiré la primera 
parte de la petición. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el Or­
den del Día hasta el término de las obser­
vaciones del Honorable señor Barra sobre 
el veto que estamos tratando. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para prorrogar el Orden del Día 
hasta despachar el veto del Ejecutivo al 
proyecto referente al personal de la Em­
presa de Ferrocarriles del Estado que se 
reincorpore o se haya reincopordado al 
servicio. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para tratar y despachar las ob­
servaciones formuladas por el Ejecutivo al 
proyecto que autoriza el establecimiento de 
Bancos de Fomento. 

El señor ERRRA URIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor ARA VEN A.-Que se trate ma­
ñana, señor Presidente. 

El - señor MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente) .-No hay acuerdo. . 

Continúa la discusión de las observaclO­
nes del Ejecutivo al proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Curanilahe para 
contratar empréstitos. 

======= 

Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
quiero ser lo más breve posible. Decía que 
discrepaba, en parte, de las observaciones 
que hiciera el Honorable colega señor 
Montes, porque de ellas y de las expresio~ 
nes del Honorable señor Jerez y del señor 
Ministro del Interior se desprenden dos 
conclusiones, que me parecen totalmente 
distintas. Una, es el propósito firme del 
Gobierno de cumplir las promesas que hi­
ciera de ejecutar en la provincia de Arau­
co, especialmente en Curanilahue, un plan 
de obras que permita sacar a esa comuna 
del estado de postración en que se encuen­
tra actualmente. La otra conclusión que, 
creo, se desprende de las expresiones del 
Honorable señor Montes, es que el Gobier­
no asume íntegramente o en parte, la res­
ponsabilidad de financiar las obras pro­
gramadas en el proyecto. Ahora bien, el se­
ñor Ministro del Interior ha declarado que 
el Ejecutivo va a cumplir los compromis')s 
contraídos, pero que no ha celebrado nin­
guno respecto del plan de financiamiento 
de esta iniciativa. A la vez, como veo esta 
discrepancia entre mis Honorables cole­
gas, estimo que el Gobierno también está 
en lo justo, porque no es muy lógico dejar 
caer una contribución tan alta sobre una 
zona en donde la pobreza está campeando 
con mucha frecuencia. Pero también debe­
mos reconocer que la Municipalidad, que 
representa un mandato popular, no tiene 
medios para afrontar esta responsabilidad 
y satisfacer las necesidade... de la pobla­
ción. De modo que, no habiendo compromi­
sos de parte del Gobierno sobre la materia 
de que trata este proyecto, me veré en la 
obligación de votar en contra del veto del 
Ejecutivo. 

El señor MONTES.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? Solicito se me conceda me­
dio minuto más. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pala-
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bra, por un minuto, al Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-Medio minuto, se­
ñor Presidente. 

-Hablan var-ios seño'res Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS.- Vote­
mos, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo, que consiste en el rechazo total del pro­
yecto. 

Si le parece a la Honor.able Cámara, se 
rechazará el veto del Ejecutivo y Se acor­
dará insistir en el proyecto. 

Acordado. 

15.-MODlFICACION DE LOS ARTICULOS 29 y 

39 DE LA LEY N9 13.426, REFERENTE AL PER­

SONAL DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA­
RRILES DEL ESTADO.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad con el 
acuerdo reciente de la Sala, corresponde 
tratar el veto del Ejecutivo al proyecto de 
ley que modifica los artículos 29 y 39 de 
la ley N9 13.426, en lo relativo al personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado que se haya reincorporado o se rein­
corpore al Servicio. 

Las observaciones del Ejecutivo se en­
cuentran impresas en el boletín N9 9.988-0. 

Hago presente a la Sala que hay un ofi­
cio del Ejecutivo, el N9 851, que aclara el 
que se encuentra en poder de los señores 
Diputados. 

-Las obser-vac7ones del Ejecutivo son 
las siguientes: 

Artículo único 

Lo rechaza. 

Agrega la siguiente disposición: 

"A los reincorporados que se les reliqui­
de el desahucio deberá efectuárseles a lo 
menos durante diez años los descuentos 
que correspondan según el artículo 39 de 
la ley N9 7.998. 

:::,i al momento del retiro de la Empresa 
este número de diez años no se hubiere 
cumplido, la nueva pensión de jubilación 
qut!dará afecta a un descuento de 4 % por 
el tiempo que falte hasta completar dicho 
lapso. 

Cuando el beneficiario nO tenga derecho 
a jubilación, los descuentos necesarios pa­
ra completar el número señalado, se reba­
jarán del desahucio reliquidable." 
.. ·-El oficio aclamtotr-io dtce así: 

"N9 851.- Santiago, 27 de octubre de 
1954. 

Con relación al oficio N9 841, de 25 del 
presente, a través del cual se solicitaba el 
veto para un proyecto de ley que dejaba 
de aplicar lo dispuesto en los artículos 29 
y 39 de la ley N9 13.426 al personal ferro­
viario que se haya reincorporado al servi­
cio activo, me permito hacer a Ud. la si­
guiente aclaración: 

El propósito fundamental del Ejecutivo, 
en caso de aplicarse esta nueva ley cuyo 
trámite final se está cumpliendo, es el de 
evitar el desfinanciamiento del fondo gene­
ral de desahucios de la Empresa. Por lo 
tanto, interesa sólo la adición de las si­
guientes disposiciones: 

"Ar-tículo ... - A los reincorporados que 
se les reliquide el desahucio deberá efec­
tuárseles, durante diez años, los descuen­
tos que correscpondan según el artículo 39 
de la ley 7.998. 

Si al momento del retiro de la Empresa 
este número de 10 años no se hubiere cum· 
plido, la nueva pensión de jubilación que­
dará afecta a Un descuento de 4% por el 
tiempo que falte hasta completar dicho 
lapso. 

Cuando el beneficiario no tenga derecho 
a jubilación, los descuentos necesarios pa­
ra completar el número señalado, se reba­
jarán del desahucio reliquidable." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
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Jorge Alessandri R.~ Manuel Pereira l." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(PresIdente) .--En (liscuí'ión las observa­
ciones. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, la ley NQ 13.426 reglamentó, en cierto 
modo, la reincorporación al servicio del 
personal de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. 

En su oficio, el Ejecutivo dice que las re­
incorporaciones efectuadas desde la pro­
mulgación de esa ley, no alcanzan más allá 
de ciento cincuenta personas, y reconoce 
que se trata, en su mayoría, de funciona­
rios jóvenes, que no podrían jubilar con la 
premura que teme el Ejecutivo. 

En su oficio adicional, el Ejecutivo in­
siste en la modificación del proyecto, con 
el propósito de que estos funcionarios de­
vuelvan el desahucio recibido como conse­
cuencia de su jubilación obtenida antes del 
año 1959, en que se dictó la ley N9 13.426. 
Desde luego, esto los privaría de los bene­
ficios que se proponía concederles el Con­
greso Nacional por medio de este proyec­
to, eliminando los artículos 2Q y 39 de la ci~ 
tada ley N9 13.426. 

No queremos nosotros que estos funcio­
narios sigan soportando la incertidumbre 
de esta tramitación legal, sobre todo en 
este caso, como en otros anteriores, en que 
se les conceden algunos beneficios. 

También nos preocupa el hecho de que 
el Ejecutivo, por razones que muchas ve­
ces ignoramos, demore la formación de las 
plantas del personal de ciertos servicios 
públicos, establecidos por leyes especiales, 
como la ley N9 15.634, que fija una nueva 
planta para los funcionarios del Registro 
Electoral. Esta ley fue publicada en el 
"Diario Oficial" el 11 de agosto del pre­
sente año, y ya estamos a 24 de noviem­
bre y aún no ha sido posible que sus fun­
cionarios puedan ser incorporados a ella. 

Como ese es un organismo dependiente del 
señor Ministro del Interior, que se encuen­
tra presente en la Sala en estos momentos, 
le formulo en esta oportunidad personal­
mente la consulta acerca de qué razones 
hubo para que el Ejecutivo no diera cum­
plimiento a las disposiciones de esta ley, 
que dispuso la formación de una nueva 
planta para el personal del Registro Elec­
toral. 

En caso de que ella no fuera contestada, 
ruego al señor Presidente recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
formularla, por oficio, al señor Ministro. 

He tenido conocimiento de que los de-o 
cretos de reencasillamiento se enviaron dos 
veces a la Contraloría y que ahora nueva­
mente se encuentran en la Dirección del 
Registro Electoral. La primera vez fueron 
observados por la Contraloría, y la segun­
da, los retiró el Ejecutivo. 

El señor GUERRA.-j Despachemos pI 
proyecto, señor Presisdente! 

El señor ACEVEDO.-Esta demora ha 
producido lógica incertidumbre entre los 
funcionarios de ese Servicio. Nosotros tra­
tamos, en lo posible, de que estas cosas no 
sucedan y haya tranquilidad en el perso­
nal. Por eso, anunciamos nuestros votos 
contrarios a la observación del Ejecutivo, 
la cual rechaza el artículo único del pro­
yecto, que hace inaplicables los artículos 29 
y 39 de la ley N9 13.426 al personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
que se haya reincorporado o se reincorpo­
re en el futuro al Servicio. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In­
terior) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In­
terior) .-No tengo inconveniente en dar 
respuesta a la observación que acaba de 
hacer el Honorable Diputado señor Ace­
vedo. 

Efectivamente, los decretos relativos al 
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reencasillamiento del personal de la Direc­
ción del Registro Electoral merecieron ai­
gunas objeciones de la ContralorÍa, io que 
obligó a rectificarlos. Según mi conoe:­
miento, las últimas observaciones han ~';l­

do salvadas en un nuevo decreto, envia(lrl 
a la ContralorÍa por última vez. 

Cabe advertir que estos decretos, salvo 
el último, fueron dictados durante la Ad­
ministración anterior. No trato de descar­
gar de una responsabilidad, que no la tic-­
ne, al Gobierno actual, como C1'OO que tam­
poco la tuvo el anterior. 

La verdad es que el problema necesita 
bastante complejidad, pues no era fácil ha­
cer el reencasillamiento en la forma que, 
en definitiva, exigía la ContralorÍa. Pero 
debo manifestar que tanto el Gobierno an­
terior como el actual han procurado proce­
der con la mayor rapidez y salvar las ob­
jeciones hechas por ese organismo a iü8 

respectivos decretos. 
Creo que con esto dejo contestada la 

consulta del Honorable Diputado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorable señor Acevedo, 
¿ insiste Su Señoría en que se envíe el ofi­
cio que ha solicitado? 

El señor ACEVEDO.-Es evidente que 
las explica.ciones dadas por el señor Mi­
nistro son satisfactorias. La ley no indica, 
lamentablemente, plazo para la formación 
de las plantas. El señor Ministro ha dado 
a la Honorable Cámara la seguridad Üe 
que con la mayor rapidez el Ejecutivo tnt­
mitará nuevamente estos decretos; ello c.s 
suficiente. 

Eso es todo. 
El señor DONOSO.-Piclo palabl'a, se­

ñor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido la 

palabra. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Perdón, Honorable Dipn­
tado. Están inscritos para usar de la paL¡­
bra los Honorables señores Martíncc: 

Camps y Guerra. A continuación, la con· 
cederé a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, del oficio del Ejecutivo se 
deduc2 con claridad, a mi juicio, que sus 
ub.s,ervaciones en ninguna parte desaprue­
han el artículo despachado por la Hono­
rable Cámara, sino que sólo agregan otras 
dif'posicioues. Si es ésta, como no puede 
ser otra, la inteligencia de estas observa­
ciones, los Diputados radicales somos 
partidarios de aceptarlas, porque incluso 
las personas a quienes afectan o benefi­
cian están de acuerdo en que así se pro­
ceda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA, 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUbRRA.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla pl'esentó est" 
proyecto de ley, observado por el Ejecnti·· 
va, en razón de (lne en la Empresa de los 
l"errocarriles d"l Estado había dos sis­
temas de jubilación. Con arreglo a unO de 
ellos, se pagaba el desahucio y no se po­
nía ninguna traba al cómputo de años de 
servicios. En el oficio complementario 
del Ejecutivo se deja, una vez más, ple­
namente establecido que no se aplicará 
al personal de esta Empresa que se haya 
reincorporado o que se reincorpore en el 
futuro al servicio, lo dispuesto en los ar­
tículos 29 y 39 de la ley N9 13.426, que 
es, ptccümmente, la que establece esta 
dobie modalidad de previsión para el per­
sonal ferroviario. 

Tal como ha manifestado el Honorable 
colega señor Martínez Camps, el oficio 
N9 741 del Ejecutivo sólo agrega un ar­
tículo nuevo de tres incisos, que aclara 
que el personal que se acoja al beneficio 
de la reincorporación tendrá que seguir 
soportando el descuento del 4% que co­
rresponde según la ley N9 7.998 y que es, 
precisamente, la que concede el desahucio. 

Por lo tanto, los Diputados liberales 
apoyaremos el veto, en. el bien entendido 
de que el espíritu del proyecto de ley des­
pachado por la HOnorable Cámara queda 
entero con el agregado que le ha hecho 
el Ejecutivo. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
voy a ser muy breve. 

El primitivo oficio en que el Ejecutivo 
formuló sus observaciones, podía dar ori­
gen a dudas, porque, si bien en él se pro­
puso un veto aditivo, hacía referencia al 
artículo aprobado por el Congreso: 

Por ello, el Gobierno anterior envió un 
segundo oficio que es bastante claro. Por 
lo tanto, hay un veto aditivo que agrega 
un solo artículo único. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr,esidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, las explicaciones dadas por los 
Honorables colegas que me han precedi­
do en el uso de la palabra, aclaran per­
fectamente el problema, y, por 10 tanto, 
aceptaremos el veto del Ejecutivo. El ha 
quedado sólo como un agregado, aclaran­
do el problema, repito, y no insiste en el 
rechazo del artículo único, como se esta­
bleCÍa en el veto original. De este modo se 
concede un beneficio bien claro a los obre­
ros ferroviarios que se reincorporen o se 
hayan reincorporado al Servicio. 

Por 10 tanto, nosotros vamos a apoyar 
el veto del Ejecutivo cOn nuestros votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa entiende que, de acuerdo con 

lo establecido en el oficio complementario 
que aclara las observaciones del Ejecuti­
vo, sólo debe votarse la parte adicional 
del veto. Por ella, se agrega la disposi­
ción contemplada en la página tres del 
boletín NQ 9.988-0, en que figuran las 
observaciones del Ejecutivo. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 

Aprobada. 
Ha terminado el Orden del Día. 

IS.-NORMAS PARA LA SUBDIVISION DE 

PREDIOS DE SUPERFICIE SUPERIOR A MIL 

METROS CUADRADOS. PROYECTO DE LEY.-

PETICION DE OFICIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando en la Hora de 
1 ncidentes, corresponde el primer turno 
al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, voy a refe­
rirme, en primer término, a un problema 
que nos preocupa desde hace bastante 
tiempo. Se refiere a la situación de las 
personas que han celebrado contratos de 
promesa de compraventa de predios quoe 
hasta el momento no han sido urbaniza­
dos. El domingo próximo pasado concu­
rrí a una reunión celebrada por poblado­
res de la Comuna de Ñuñoa, los que plan­
tearon la necesidad de que se buscara una 
fórmula legal para resolver el problema. 
Dichos pobladores plantearon con mucho 
interés la necesidad de que tanto la Mu­
nicipalidad de Ñuñoa como los parlamen~ 
tarios colaboremos en la solución de su 
problema social. 

La Honorable Cámara, hace algún tiem­
po, aprobó el proyecto de ley de que es 
autor el Diputado radical Honorable - co­
lega señor Leigh, y que me correspondió 
apoyar en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. Como en él se re­
suelve, según mi opinión, el problema que 
afecta a estos pobladores en lo que con­
cierne a la extensión de las respectivas 
escrituras públicas, sin acreditar algunos 
requisitos establecidos actualmente por la 
ley, como aquéllos que se relacionan con 
lOE planos de urbanización y aprobación 
de éstos por la Municipalidad, solicito se 
envíen oficios, en mi nombre, a Su Ex-
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celencia el Presidente de la República y 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se incluya en la actual convocatoria 
el proyecto de ley que he mencionado, que 
se refiere a la subdivisión de los predios 
cuya superficie es mayor de 1.000 metros 
cuadrados. Dicho proyecto está impreso 
en el boletín N9 10.088 de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán, en su nom­
bre, los oficios solicitados por Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-y creo que también en nombre 
del Honorable señor Leigh, que es el au­
tor del proyecto. 

El señor LEIGH.-Y del Comité Radi­
cal, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-También se enviarán los 
oficios en nombre del Honorable señor 
Leigh. 

17.-CONSTRUCCION DE NUEVOS LOCALES 

PARA EL INTERNADO NACIONAL BARROS 

ARANA Y EL INSTITUTO FEMENINO SUPE­

RIOR DE COMERCIO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, y en forma 
muy breve, me referiré al caso que me 
ha sido planteado por las autoridades del 
Instituto Femenino Superior de Comercio 
y del Internado Nacional Barros Arana. 
Han solicitado que procuremos que en el 
plan de prioridades, que debe estudiar el 
Supremo Gobierno en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley N9 15.676, sobre cons­
trucciones de establecimientos educaciona­
les, se considere la imperiosa necesidad 
de nuevos locales que tienen el Internado 
Nacional Barros Arana y el Instituto Fe­
menino Superior de Comercio. 

N o vamos a hablar del primero de los 
establecjmientos nombrados, del que, in­
sistentemente, se ha ocupado esta Hono­
rable Corporación, hasta el extremo de 
que en el período pasado logramos des­
pachar una ley que, desgraciadamente, 
fue vetada por Su Excelencia el Presiden­
te de la República. Ahora que nosotros ya 

tenemos conseguidos los terrenos para 
este colegio, a través de una donación que 
se hizo en la comuna de La Reina, y que 
sólo falta la 'construcción del inmueble 
para habililar este importante estableci­
írJienlo, deseo que el Supremo Gobierno 
considere, dentro del plan de prioridades, 
ha que me he referido, al Internado Nacio­
nal Barros Arana. Lo mismo pido para 
el Instituto Femenino Superior de Co­
mercio, que, desde hace largo tiempo, es­
tá funcionando en forma bastante irre­
gular, en un local ubicado en Avenida 
Bernardo O'Higgins N9 1.489, el que in­
cluso ha sido declarado insalubre por las 
autoridades sanitarias. Este estableci­
miento cumplirá pronto 30 años de vida 
docente; le sucede en antigüedad al Ins­
tituto Superior de Comercio de Hombres. 
1;;s uno de los pocos que no tiene local 
propio y que siempre ha trabajado, por 
este motivo, en pésimas condiciones. A 
pesar de estas dificultades materiales, 
dicho plantel goza de gran prestigio, por 
la calidad de sus profesores y por la en­
señanza que se imparte en sus aulas. 

Por las razones expuestas, me permito 
solicitar se envíen oficios en mi nombre, 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública y al señor Ministro de Educación, 
pidiéndoles se sirvan considerar las nece­
sidades de los establecimientos menciona­
dos en la actual Ley de Presupuestos y 
en el plan de prioridades que el Gobierno 
debe estudiar al aplicar la ley N9 15.676. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán, en su nom­
bre, los oficios solicitados por Su Señoría. 

18-SUSPENSION DEL SERVICIO DE TELE­

GUAFOS EN LA LOCALIDAD DE CHArrEN~ 

PROVINCIA DE CHILOE.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Le COncedo una interrupción al 
Honorable señor Sáinz, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr~idente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Sáinz. 
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El señor SAINZ.-- Señor Presidente, 
lamento, en forma muy sincera, que se 
haya retirado de la Sala el señor Minis­
tro del Interior, ya que el problema que 
plantearé se relaciona con su Ministerio. 

Tengo en mi poder un radiograma 
transmitido desde Ancud por el servicio 
de radiocomunicaciones del Ministerio de 
Obras Públicas. Está dirigido al Honora­
ble señor Morales Adriasola, Presidente 
de la Honorabl,e Cámara de Diputados, y 
dice lo siguiente: 

"Suspendido telégrafo público en Chai­
tén servido por Ejército a petición Co­
rreos. Población totalmente aislada más 
de un mes. Junta Departamental Progre­
so Palena Chaitén". 

Creo que la lectura de este telegrama 
10 dice todo. 

Por este motivo, solicito se envíe oficio, 
en nombre del Comité Radical, al señol' 
Ministro del Interior con el objeto de que 
se ordene reponer el mencionado servicio. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
al señor Ministro del Interior el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

19.-NECESID.'\D DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Le concedo una interrupción al 
Honorable señor Galleguillos Vera, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Con la venia de Su Seño­
ría tiene la palabra el Honorable señor 
Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de la Asamblea Radi­
cal del pueblo de Lampa, en la que me 
formulan diversas peticiones relacionadas 
con el progreso de esa localidad. 

En primer lugar, se refieren al alum­
brado público y dejan constancia de que 
éste se suspende a las 22 horas~ con 
el consiguiente perjuicio para las perso­
nas que trabajan de noche y para los ve-

cinos que regresan de Santiago. Solicitan 
que se ponga término a esta situación, que 
es absolutamente inconveniente para la 
seguridad del vecindario. 

En segundo término, me hacen presen­
te que los servicios de microbuses, tanto 
de la Municipalidad como de los particu­
lares, no transportan regularmente a los 
estudiantes en las horas en que comien­
zan las clases o a la salida de los estable­
cimientos respectivos, con el consiguiente 
perj uicio para los educandos. 

En tercer término, me hacen presente 
que el pueblo viene reclamando, desde ha­
ce mucho tiempo, la necesidad de tener 
pavimentado el camino que une a Santia­
go con Lampa. Dada la importancia que 
adualmente tiene esa localidad y la enor­
me producción agrícola y minera que vie­
ne ele esa zona, se hace indispensable la 
pavimentación de esta vía. 

También me hacen presente que, a pe­
sar del interés demostrado por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, hasta la fecha 
no se ha completado la red de agua pota­
ble para esa comuna y gran parte de ella 
carece de este elemento. 

Finalmente, manifiestan que es indis­
pensable la instalación de un teléfono pú­
blico en el Retén de Carabineros de Lam­
pa, pues en la adualidad existe uno solo 
para el uso de todo el pueblo, con las difi­
cultades consiguientes. 

Pido, en consecuencia, que se dirijan 
oficios a los señores Ministros del Inte­
rior, de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, y de Obras Públicas, solicitando se 
lleven a efecto las iniciativas a que he 
dado lectura. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará1;', en su nombre, los oficios 
solicitados por Su Señoría a los señores 
Ministros mencionados. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, es una aspi­
ración de los vecinos de Quinta Normal 
que se construya un nuevo local para la 
Escuela NQ 173 de Santiago, ubicada en 
calle Santo Domingo 4007. Este estable-
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cimiento educacional atiende a una gran 
población escolar y su edificio fue decla­
rado insalubre por el Servicio Nacional de 
Salud el 12 de abril de Hl62. 

En visita que efectuara en el mes de 
agosto de 1963 el ex Ministro de Educa­
ción, prometió la con¡,;trucción de un nue­
vo edificio para esta Escuela y ordenó al 
Subsecretario de entonces que reuniera 
todos los antecedentes sobre el particular, 
quien los compendió en una carpeta. De 
manera que ya existía un compromiso tú­
cito para construir el lluevo local, el fIne se 
haría por intermedio de la Sociedad Cons-­
tructora de Establecimientos Educácio­
nales. 

En visita reciente que efectué a esta 
institución, se me ha manifestado que el 
Ministerio no ha mandado estos antece­
dentes, o-sea, que ha habido una omisión. 
Por esta razón, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Eaucación para que 
tenga a bien considerar en el Plan de 
Construcciones, el proyecto que existe pa­
ra la Escuela N9 173 de la comuna de 
Quinta Normal. Esto debe hacerse con la 
urgencia que el caso reclama. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de la Asamblea Radical 
de Tiltil en la que me manifiestan la ne­
cesidad imprescindible que existe de am­
pliar y terminar el Grupo Escolar de la 
Escuela Coeducacional NQ 202 de ese pue­
blo, que está inconclusa. 

En visita que efectuó a ese pueblo el ex 
Ministro de Obras Públicas, don Ernesto 
Pinto Lagarrigue, prometió la termina­
ción de seis salas inconclusas y la cons­
trucción de cuatro salas más y aun el cie­
rro del establecimiento, el que no se ha 
hecho, por lo que la Escuela está total­
mente desguarnecida. 

En consecuencia, pido al señor Presi­
dente que se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, ya que en di­
cho Ministerio se ha considerado la cons-

trucción del edificio mencionado, a fin de 
que se sirva incluir, entre las próximas 
obras que se realizarán, la termina-ción del 
Grupo Escolar de la Escuela Coeducacio­
nal N9 202, ubicada en la comuna de 
Tiltil. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Obras 
Públicas el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he recibido 
una comunicación de la Junta de Vecinos 
"Santa Adela", Salto Oriente, comuna de 
Conchalí, por medio de la cual expone di­
versos problemas, cuya solución solicita. 

Hace presente, en primer lugar, la ne-. 
cesídad de que se construyan veredas en 
las calles Santa Adela, vereda norte, des­
de Cuba hasta Héroes de la Concepción, y 
Cuba, vereda oriente, desde Santa Adela 
hasta Turistas. Además, solicitan la cons­
trucción de soleras, nivelación y ripiado 
total en las calles Santa Adela y Cuba. 

Manifiestan también que es indispensa­
ble la instalación de teléfono público en 
la Policlínica de la Junta de Vecinos, ubi­
cada en calle ,Cuba N9 3241. 

Luego, expresan que resulta indispen­
sable para la población el mejoramiento 
total del alumbrado público, el cual es 
muy deficiente. 

En relación con el alcantarillado, ma­
nifiestan que es indispensable la construc­
ción de la matriz general y de la red de 
unión domiciliaria en toda la población, 
porque carece de tales servicios. 

Solicitan también a eliminación de las 
aguas, que corren a tajo abierto, con gra­
ve riesgo para el vecindario, mediante la 
construcción de acequias. 

Finalmente, hacen presente la necesi­
dad de que haya mayor vigilancia policial, 
pues el barrio no cuenta con este elemen­
tal servicio. 

Por lo tanto, pido que se dirijan oficios 
a los señores Ministro del Interior y de 
Obras Públicas, solicitándoles la ejecución 
de las obras que he señalado. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los señores Ministros del In­
terior y de Obras Públicas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Finalmente, y conforme a los 
antecedentes que me ha suministrado el 
Regidor de Conchalí, don José Pesce, pido 
se dirija oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que l'eactualice 
la idea de construir un Grupo Escolar en 
los terrenos de la Corporación de la Vi­
vienda ubicados en el lugar donde antes 
existía una laguna, en la comuna de Con­
chalí, calle La Montaña, frente a la Ave­
nida Venezuela. Al mismo tiempo, para 
que se sirva considerar la construcción de 
una escuela en la Población San Rafael de 
la misma comuna, en el lugar donde exis­
tió un tranque y que pertenece a una co­
munidad que estaría dispuesta a ceder es­
tos terrenos gratuitamente con el fin a que 
he hecho referencia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Educa­
ción Pública el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Muchas gracias, señor Presi­
dente. 

20-DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA po­
TABLE A DIVERSAS POBLACIONES DE LA 

COMUNA DE QUILPUE, PROVINCIA DE VAL-

PARAISO.-PETICION DE OFICIO 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Cuántos 
minutos restan al turno de mi Comité, se­
ñor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dos minutos y medio, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, me referiré muy brevemente a 
una grave situación creada en la comuna 
de Quipué. 

l1ace algunos días sostuve una entre-

vista con el Alcalde de esa comuna, señor 
Armando Rojas, quien me planteó el pro­
blema que se estaba creando a diversas 
poblaciones, a causa de la falta de agua 
potable. 

Hoy día Quilpué es una de las comunas 
que ha tenido uno de los aumentos vege­
tativos más grandes de población en la 
provincia de Valparaíso, pues cuenta con 
más o menos cincuenta y dos mil habitan­
tes. Debo hacer presente al respecto que 
las poblaciones "Los Aromos", "Sociedad 
Astronómica", "Paso Hondo", "Argenti­
na", "San Gregorio",' "Valencia Alto", 
"Valencia Bajo", "Basso", "Los Estan­
ques", "Manuel Rodríguez", "Las Colinas 
de Oro", "El Esfuerzo", "El Tranque", 
"Cooperativa Teniente Serrano", "Araus", 
"Cruz del Sur", "Belloto Norte", "Rin­
conada", "Retiro Norte", y calle "Hum­
boldt" y "Darwin" están siendo abasteci­
das, en forma muy reducida, tres veces al 
mes, con la exclusiva constribución de un 
solo camión-estanque, cuya capacidad es 
de cinco mil litros. Cabe hacer presente 
que todas esas poblaciones representan 
más de diez mil habitantes a la fecha. 

En consecuencia, esta situación es de 
tal gravedad que es necesario abordarla 
de parte de las esferas gubernativas con 
el carácter de urgente. Si es preciso, creo 
que en el caso particular de estas pobla­
ciones hay que hacer uso de los recursos 
extraordinarios consultados en la Consti­
tución Política del Estado, porque la si­
tuación creada dentro de estas comunas 
constituye una verdadera calamidad pú­
blica. 

Por este motivo, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas a fin 
de que se sirva r~cabar de la Dirección 
de Obras Sanitarias que arbitre las me­
dicas inmediatas e indispensables para 
dar solución a este problema; en caso con­
trario se va a producir una situación 
extraordiariamente grave en la comuna de 
Quilpué y en las poblaciones nombradas. 

Como el actual Gobierno prometió dar 
solución a estos problemas fundamentales, 
especialmente a aquellos relacionados con 



SESION 31.t, EN MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 1964 173 

poblaciones, es hora de que cumpla las 
promesas hechas durante la última cam­
paña presidencial y se dé pronta solución 
al ya mencionado, haciendo uso de los re­
cursos a que me he referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

21.-SEQUIA QUE AFECTA A LA PROVINCIA 

DE COQUlMBO.-PETICION DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El seíior ZEPED1\ COLL.--Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.----'--Señor Pre­
sidente, una vez más es necesario distraer 
la atención de la Honorable Cámara, con 
el objeto de referirse al gravísimo pro­
blema que ha creado la sequía que afecta 
a la provincia de Coquimbo. En realidad, 
éste es un mal endémico, de desastrosas 
consecuencias para los habitantes de esa 
provincia, especialmente para los criance­
rOR y agricultores. 

Es conveniente, cada vez que el proble­
ma se agudiza, que el Gobierno disponga 
de una serie de medidas de carácter ex­
traordinario, a fin de paliar, siquiera en 
parte, IOR caóticos efectos de la sequía. En 
la actualidad, la Rituación de los agricul­
tores y, en especial, la de los cl'iancercs 
y comuneros modestos de terrenos de sé­
cano, es angustiosa. Creemos, erttonces, 
que el Gobierno dehe arbitrar las medidas 
del caso para que, con cargo al dos por 
ciento constitucional, se acuda en ayuda 
de los agricultores y cl'ianceros a que me 
he referido. No sólo podrían adoptarse 
medidas para el futuro; es conveniente 
desde ya contrarrestar algunas de las con­
secuencias producidas por la sequía, espe­
cialmente la cesantía. 

En efecto, el hecho de que no se puedan 
hacer cosechas y de que el ganado se esté 
muriendo, está provocando hambres, des­
esperanza entre los modestos agriculto­
res de la provincia de Coquimbo. 

Por eso estimo conveniente que, con 
cargo al dos por ciento constitucional, 
que le Ejecutivo está autorizado para in­
vertir ·en caso de calamidades públicas, 
se realice un plan de obras públicas, por 
administración, a fin a,e que se pueda 
proporcionar trabajo a los numerosos ce­
santes que ha dejado la sequía. Es pr·e­
ciso que se ponga en ejecución el plan 
de obras públicas, y.a programado, cuya 
iniciación se ha retardado, lo que per­
mitirá cumplir un doble objetivo: llevar 
mayor progreso a esa zona y absorber, 
aunque sea en parte, le cesantía que está 
provocando miseria ·en miles de hogares 
de la provincia de Coquimbo. 

Para los crianceros de ganado el prin­
cipal efecto de la sequía es la muerte de 
los animales, y la única manera de im­
pedirlo es conduciéndolos a pastar a la 
cordillera. Pero, degraciaclamente, los 
viajes, de muchos kilómetros, que deben 
realizar con el ganado hambriento y mal 
alimentado, provoc.a, si no la muerte de 
todos ellos, por lo menos de la mayor 
parte. 

Por eso es conveniente que se arbitren 
las medidas que el caso aconseja, a fin 
de que el Ejército disponga de locomición 
para trasladar, en lo posible, parte de este 
g.anado. 

Igualmente es necesario que las tari­
fas por concepto de talaje, que cobran 
los fundos del Servicio Nacional de Sa­
lud, especialmente los situados en la zo­
na de Salamanca, sean rebajadas o, por 
lo menos, no alzadas, como se piensa ha­
cerlo, durante este año. De este modo, los 
comuneros y crianceros del departamento 
d;3 Illa pel, en especial los de las locali­
dades correspondientes a la comuna de 
Canela de Mincha, podrían trasladar 
el ganado a dichos fundos, .3 un costo 
que resulte compatible con la situación de 
miseria en que hoy día se debaten. 
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Por estas consideraciones, solicito que, 
en nombre del Comité Liberal, se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública 
para que no se alcen, este .año, las tarifas 
correspondientes a los derechos de talaje 
que deben pagarse para poder pastar ani­
maleR en bs haciendas del Servicio N a­
cional de Salud de Salamanca y, en lo 
posible, CIue se otorgue un crédito, a fin 
de que, en el presente año, no se cobre 
ese derecho. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Salud Pública. 

El señor PONTIGO.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

La señor.a CAMPUSANO.- Solicito 
que se agregue mi nombre, Reñor PreRi­
dente. 

El señor RIVAS.-Y que también se 
envíe en nombre del Comité Radical, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El oficio solicitado se enviará, tam­
bién, en nombre del Honorable señor 
Pontigo, de la Honorable señora Campu­
sano y en el del Comitié Radical. 

22-CONSTRUCCION DE UN EMBALSE EN EL 
DEPARTAMENTO DE ILLAPEL, PROVINCIA DE 

COQUlMBO. PETICION DE OFICIOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Pllede continuar Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en relación con ·el departamento 
de JIlarel, es de absoluta conveniencia que 
se activen y concluyan, en forma defini­
tiva, los estudios que, desde hace treinta 
años, se están realizando para dotarlo de 
un embalse, a fin de solucionar el pro­
blemadel regadío que afecta a los pre­
dios de ese departamento, e incorporar 
nuevas tierras al agro. 

Por eso, recordando el compromiso 
solemne que Su Excelencia el Presidente 
de la República contrajo, cuando en su 
calidad de candidato presidencial visitó el 
departamento de Illapel, en orden a que, 

durante su Gobierno, -lo manifestó en 
todas las localidades en que fue procla­
mado -tendría prelación la solución del 
pl'oblsma del regadío en ese departamento, 
con la construcción de un embalse en el 
río Choapa, creo conveniente, en esta 
oportunidad, insistir una vez más en la 
imperiosa necesidad de acelerar y termi­
nar los estudios técnicos del caso. Es 
preciso que esta legítima aspiración de los 
illapelinos -la de tener un embalse en 
el río Choapa- sea una palpable realidad 
en un futuro no lejano. De esa manera, 
se podrá afianzar el riego de los predios 
agrícolas existentes e incorporar nuevas 
hectáreas a la producción agrícola nacio­
nal. 

El señor PONTIGO.-y también el de 
Hllintil, en el río Illapel, Honorable co­
lega. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en realidad, la finalidad de la 
construcción de este embalse no es sólo 
asegurar el regadío de ,las propiedades 
actualmente trabajadas, sino también in­
corporar nuevas tierras a la agricultura. 
Por este motivo, hay que dejar a los 
estudios técnicos 1'l indicación del lugar 
donde es necesario realizar esta obra, 
para que cumplan ambas finalidades. 

El departamento de Illapel no desea 
una solución parcial del problema, sino 
que busca un arreglo definitivo, total. Y, 
en este sentido, debo reconocer que el 
Excelentísimo señor Frei declaró, clara­
mente, que el ·embalse se haría en el lu­
gar donde fuera conveniente, no sólo para 
afianzar b situación de los predios agrí­
colas actualmente regados, sino también 
para incorporar nuevas propiedades a la 
prod ucción agrícola del país. 

Por eso, quiero dejar claramente esta­
blecido que la única forma en que puede 
progresar el departamento de Illapel es 
construyendo un embalse en el río Choa­
pa que, con sus aguas, beneficia las ma­
yores extensiones de tierras posibles en 
el departamento. El día que esta obra 
sea una realidad los efectos de la sequía 
no serán tan monstruosos como ahora, 
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pues, aun cuando los años sean secos, 
siempre exisitirán reservas de agua para 
solucionar los problemas de los agricul­
tores ycrianceros. 

Señor Presidente, pido que estas ob­
servaciones se transmitan, en' mi nombre, 
al señor Ministro de Agri:::ultura y, es­
pecialmente, al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que a la brevedad posible, 
solucionen la dramática situación en que 
se debate la provincia de Coquimbo, y, 
particularmente, el departamento de llla­
pel, a través de las medidas que, modes­
tamente, me he permitido proponer a la 
Honorable Cámara. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Las observaciones de Su Señoría se 
transmitirán a los señores Ministros de 
Agricultura y del Interior, agregando los 
nombres del Honorable señor Pontigo y 
de la Honorable señora Campusano. 

23-CONFLlCTO DEL TRABAJO QUE AFECTA 

AL SINDICATO DE TRIPULANTES DE NAVES 

PESQUERAS DE IQUlQUE, PROVINCIA DE 

TARAPACA, PETICION DE OFICIO 

El señor GUERRA.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 
, El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
~ el Sindicato de Tripulantes de Naves Pes­

queras de Iquique, que representa a 47 
gremios de las empresas pesqueras y de 

~ armadores de esa ciudad, presentó el día 
13 de octubre de este año, y por conducto 
regular, un pliego de peticiones económi­
cas a los armadores e industriales pes­
queros. 

Es el caso que no tuvieron una res­
puesta adecuada a sus peticiones que, co­
mo digo, son de carácter social y econó­
mico. 

Este pliego de peticiones pasó a conO­
cimiento del Inspector Provincial del Tra­
bajo, quien citó a la Junta de Concilia­
ción y Arbitraje para el día 10 del pre­
sente. Pues bien, he sido informado, a 
través de diversos telegramas enviados 

por los dirigentes de este Sindicato, que 
dicha Junta se declaró incompetente, ~ por 
lo cual aún no se ha dado solución a este 
problema. 

Los dirigentes no quieren provocar nin­
guna clase de dificultades al desarrollo 
económico de la zona, ya que, COn;lO todos 
sabemos, la mayor fuente de trabajo en 
Iquique es la industria de la harina de 
pescudo. Ellos desean, por todos los me­
dios, buscar una solución armónica a es­
te conflicto. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para que destaque en 
Ir¡uique una autoridad, dependiente del 
Ministerio a su cargo, a fin de que, en 
ei terreno mismo, 'busque la solución más 
ad,ecuada al conflicto producido entre los 
cuarenta y siete gremios representados 
por el Sindicato de Tripulantes de Naves 
Pesqueras y los patrones y armadOres. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social. 

2'1 -I<'ACILlDADES A LOS GREMIOS PESQUE­

ROS DE IQUIQUE PARA ItEUNIRSE LOS DlAS 

DOMINGOS, A FIN DE ESTUDIAR SUS PRO· 

. BLElVIAS. - PETICION DE OFICIO, 

l<~l señor GUERRA.-Asimismo, solici­
to que se envíe oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional, a fin de que instru­
ya al Director General del Litoral para 
que el Gobernador marítimo de Iquique 
dé facilidades a los gremios pesqueros 
para que puedan reunirse los días domin­
gos, con el objeto de analizar el pliego de 
peticiones que tienen pendiente, porque 
he sido informado que se les obliga a sa­
lir a trabajar los días domingos, con 
amenazas de que serían canceladas sus 
matrículas en caso de no hacerlo. POr 
estas razones, 'Como el domingo es un día 
destinado al descanso, pido se envíe oficio 
a] "eñor Ministro de Defensa Nacional, 
COl] el fin que ordene dar facilidades a 
los obreros marítimos tripulantes de na-
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ves de Iquique, para que éstos puedan 
r-2unirse les días domingos a estudiar sus 
problemas y pliegos de peticiones. 

El se~lor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

25,-OTüRGANHENTO DE CARNET PROFESIO­

NAL A1., CRErvHO DE 'rRIPULANTES DE NA­

V!':S I>ESQUERAS DE IQUIQUE.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.- Asimismo, pido 
se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, a fin de que or­
dene ai Inspector Provincial del Trabajo 
de Iquique otorgar carnet profesional a 
los actuales tripulantes de naves pesque­
ras, que no son o1;reros improvisados, 
rnesto que tienen una gran experiencia 
e 1': el desempeño de su trabajo. 

El señor t>HILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solidtado por Su 
Señoría. 

26 -SUSPENSION DE LA TRAMITACION DEL 

HEGLAMEN1:0 QUE NORMA LAS ACTIVIDA­

DES DE LOS TRiPULANTES DE NAVES PES­

QUERAS me IQUIQUK- PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he sido informado de que se encuentra 
en tramitación un proyecto de reglamen­
to para aplicarlo a los gremios que labo­
ran en las naves pesqueras de Iquique. 
Como este estatuto ha sido confeccionado 
sülo con la participación patronal, sería 
de justicia que también participaran en 
su estudio los obreros y las autoridades 
del trabajo. 

Por estas razones, solicito de la Mesa 
se envíe oficio al señor Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social, a fin de que or­
dene suspender la tramitación del actual 
proyecto de reglamento hasta no confee­
cionar uno nuevo con participación en su 
estudio de industriales pesqueros, arma­
dores y, especialmente, representantes del 
Sindicato de Tripulantes de Naves Pes­
queras de Iquique, como asimismo, de las 
autoridades del trabaj o. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité Li­
beral. 

27.-INCUMPUlVHENTO DE LEYES SOCIALES 

EN ALGUNOS FUNDOS DE LA PROVINCIA 

D}~ CURlCO.- PETJCION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor GORMAZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Gor­
máz. 
_ El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
en ,~tltos últimos días se ha publicado una 
serie de comentarios periodísticos con 
respecto a las declaraciones que el señor 
Ministro de Agricultura he hecho en las 
diversas exposiciones que ha inaugurado 
en representaciÓn del Gobierno. Todavía 
más, en 1111<:1 minuta confidencial de lu 
Scciedad Nacional de Agricultura, se co­
munican a sus socios estas expresiones, 
sohre todo equellas que se refieren a las 
é~xigencías qUe este Gobierno hará a los 
,lgricultores con respecto del cumplimien­
to de sus ohligaciones con los trabajado­
res. 

Con tul motivo, deseo leer algunos pá­
lTafos de dos informes que obran en mi 
poder: uno, del Inspector del Servicio de 
Seguro Social, y otro, del Inspector del 
Trabajo de la ciudad de Curicó. Estos 
insp2etores practicaron. una visita a los 
fUl1clcs La Uni6n, Vista Hermosa y Quil­
vo, de propiedad de un agricultor muy 
prestigioso en la ciudad, miembro de la 
Sociedad N aciana] de Agricultura y di­
rector de la Feria Regional de Curicó, 
que todos, con envidül, vemos por las tar­
des fumar su gran purO. 

En una parte del informe del Servicio 
de Seguro Social, s-e dke: "Se comprobó 
qli2 en cada Fundo se suprime personal, 
sin que figure en los libros de salarios, 
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ya que son. personas, por 10 general, jó­
venes que trabajan sin libretas de Segu­
ro Social y sus imposiciones no se com­
pran, como establece la ley, para t0do el 
personal que trabaja a las órdenes" de 
este ~aballero. 

El punto 49 dice: "Se ha establecido 
que existe cobro indebido de cargas fa­
miliares por persOnas que trabajan desde 
tres años a la fecha y siguen cobrando 
cargas familiares, situación grave y de 
la cual es responsable exclusivamente" el 
propietario, "quien estima que pagando 
cargas, le faculta el Seguro Social para 
no pagar las imposiciones". 

En otro acápite se dice: "Se ha esta­
blecido deuda por E? 11.622,40 por sala­
rios correspondientes a diferencias, atra­
sos y el mes de octubre y cuyo total de 
imposiciones asciende a la S'.1r:1<1 de eo 
5.411,85 por diferentes porcentajes, como 
se indica al respaldo de cada acta adjun­
ta". 

Más adelante se expresa que el propie­
tario -al cual no quiero nombrar- "de­
berá pagar multas obligadamente para 
valorizar las imposiciones anteriores a la 
inscripeión, en. la siguiente forma: 

"Fundo La Unión, por 4 obreros, sin 
libretas, sobre un salario de E? 1.294.00, 
una multa de E9 600,00, más ellO ro Ley 
8.737", etcétera. 

"Fundo Vista Hermosa, por 5 obreros 
sin libretas .... ", multa. 

"Fundo Quilvo Alto por tres obreros .... ", 
multa. 

En fin, termina: "Por las razones 
expuestas, el suscrito estinn (\"l(! a est(; 
agricultor debe aplicársele "la Ley N9 
12.429 Art. 13 y 14 Ley Seguridad Inte­
rior del Estado", por la forma cómo está 
burlando las leyes sociales. 

En el informe del inspector del Traba­
jo se dice al respecto: "En general, para 
referirse más adelante en particular, las 
infracciones son las siguientes: Salarios 
a la casi totalidad de los obreros, inferio­
res en un 50 ro, 60 %! y hasta 90 S:~ del le­
gal de $ 1.940 diarios; viviendas insalu­
bres; no pago de semana corrida; no pft-

go de feriado legal; comida contarninada; 
galletas malas." Más adelante agrega: 
"Falta de reglamento ínterno; falta de 
contratos de trabajo; lecheras ganando 
$ GOO y E9 1 al mes, las que deben levan­
tarse a las tres de la madrugada invierno 
y verano." 

El señor ROSALES.-¡ No puede ser! 
El señor GORMAZ.-Este es un docu­

nJ01lto oficial de la Inspección del Traba­
jo, Honorable colega. 

y sigue: "N o se cumple con el decreto 
con Fuerza de Ley N9 244,"... "sobre 
~:Jalal'io Mínimo Agrícola." 

El señor KLEIN.-¡ Increíble! 
El señor GORMAZ.- "De 67 obreros 

rcglsirad03 entre el primero de mayo y el 
30 de octubre del año en curso, trabajan­
do en la actualidad cerca de 60, a sólo tres 
de ellos les paga el salario legal. Al resto, 
~ólo les paga $ 500 en dinero, y hay algu­
nos, como las lecheras, a quienes cancela 
$ 20 diarios, como doña Adela 1VIarchant, 
del fundo Vista Hermosa, y a las otras 
un escudo al mes, correspondiéndole $ 33 
diarios." 

En otra parte de este informe de la 
Inspección Provincial del Trabajo de Cu­
dcó, se dice: 

"Hechas las operaciones r~spectivas, 

sumadas las regalías de tierra y galleta 
o talajes en los casos reales que el obrero 
tlen~ ~mima¡'es, da como salario medio en 
el fundo, la suma de $ 800 a $ 900 diarios, 
suma inferior en un mil pesos al salario 
mínimo legal agrícola de $ 1.940 diarios". 

En cuanto a "Salarios de las lecheras", 
establece: "Llama sumamente la atención 
el salal'io de las lecheras ... " "También 
2J de las cocineras. En el fundo Vista Her­
mosa tenemos a doña Lidia Salinas, quien 
como salario total gana $ 595 diarios, y 
tiene una diferencia de $ 1.345 de menos 
conforme al salario legal". 

"El de doña Adela Marchant, en el mis­
mo fundo, quien gana $ 600 al mes, $ 20 
diuóos, más una galleta de pésima fabri­
cat:~ón; de sus hijas Rosa Marchant y 
Ana Marchant, ambas lecheras, con un 
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escudo mensual de salario y una galleta 
di::!]' la," 

"En el fundo '''La Unión", doña Elbn 
Hernández, cocinera, gana 0,30 escudos 
diarío):~L , . " 

El señor ROSALES.-¡ Qué vergüenza! 
El sei'ior GORMAZ.-"En el fundo Quil­

vo ¡'\Yo, rloña Florisa Gonzáiez Pozo, con 
$ 300 m (linero y doña Julia Muñoz Cu­
billos con $ 80 diarios; ésta lechera. En 
ambos ca~os, lec}leras y cocineras, traba­
jan el día entero. Las cocineras en la tar­
de deben la-,Tar los útiles y limpiar poro­
tOB, y Delar el mote; las ¡'8cheras lavar úti­
les y otros menesteres. No pueden alejars'€ 
media jornada." 

}'.ifás adeiante se agrega: 
"PliCS bien, las viviendas de los predios" 

de este :leñor de que nos ocupamos, "están 
muy lejos de reunir, siquiera en algún de­
talle, esos requisitos. Al contrario, están 
semiderruidC\s. sjn ventibeiém, oscuras, 
infectadas, se llueven, húmedas, bajo el 
nivel el} muchos casos; en resumen: IN­
SALUBRES." 

"La comida examinada en la visita de 
Inspección, por los funcionarios que me 
acol'1p:üíao::1n, especialmente aquella en el 
Fundo "La Unió~l", no puede darse el ca­
lific2lcivo de comida. Era una masa de po­
rotos en pequeña cantidad y mal estado, 
algD de moce, agua, tierra y otros ingre­
diente;~ tóxicos. Había sido 'preparada en 
fondos llenos de óxido, y en mal estado". 

"En la fabric:ación de las galletas no Se 

usa grasa. Al día siguiente de fabricadas 
se ponen duras en extremo. Se usa harina 
y desechos. La fabricación de ellas dista 
mucho tie ser higiénica." 

En fin, señor Presidente, el informe es 
demasiado largo. 

Por estas razones, pido se dirijan ofi­
cios a los señores Ministro del Trabajo y 
Previsión Social y del Interior, a fin de 
ordenar aplicar a este propietario todas 
las sanclones contempladas en la ley, in­
c!usive en la de Seguridad Interior del 
Estado, por burlar el pago de asignacio­
nes familiares a los obreros y de imposi­
cIones al Servicio de Seguro Social. 

J;'::l señor PHILLIPS (Vicepresidmle). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

28 -COBRO INDEBIDO DE HONORARIOS POR 

ARREGLO DE LIBRETAS DEL SERVICIO DE 

SEGURO SüCIAL.- PETICION DE OFICIO 

El serlOr GORMAZ.-En seguida, señor 
Presinente paso a denunciar otro hecho 
particular. Un .ciudadano de Curicó, Oc­
tavio Ov~tl, que se dice político de izquier­
da, porque hace años figuró en una lista 
de candidatos a Diputados junto al ex 
parlamentario fallecido don Osear N aran­
jo, a quien llamaba su mejor alumno, se 
gana la vida arreglando libretas de segu­
i'O a las lavanderas y, en general, a todas 
esas muj2l'citas que trabajan en distintas 
partes y faenas, pero que no tienen pa­
trón fijo. 

Pues bien, esto no tendría nada de par­
ticula r si este ciudadano se ganara la vi­
da en esta fOi'ma, pero resulta que el co­
bro de sus honorarios es enorme. El caso 
más grave es el de doña Graciela del Car­
men Navea, con inscripdón N9 64555-456, 
de quien no sólo se ha burlado sacándole 
plata, sin;) que incluso le ha puesto en su 
libreta estampillas adulteradas, motivo por 
el cual ahora el Servicio de Seguro Social 
está psrsiguiendo a esta pobre mujer. Por 
estas razones, y como ya no tengo confian­
za en los Visitadores del Servicio de Segu­
ro Social, pido se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Traba,io y Previsión Social, a 
fin de que con los antecedentes que acabo 
de dar a co~ocer, disponga una investiga­
ción de l;lS actividades ilícitas del ciuda­
dano Octavio Oval, quien llega hasta el 
extremo de poner estam pillas adulteradas 
en las libretas de seguro. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
S2ñoría. 

29.-EXPROPIACION DE PROPIEDADES Pfl.RA 

LA AMPLIACION DE LA ESCUELA NORMAL, 

DE CURICO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor GORNIAZ.-Señor Presidente, 
en la ciudad de Curicó se halla en cons-
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trucción el edificio para la Escuela Nor­
mal. Hasta ahora los trabajos de este plan­
tel, cosa increíble, han ido rápidos, pero 
a última hora ha surgido una grave difi­
cultad: hay que -expropiar dos o tres pro­
piedades vecinas, con el objeto de poder 
dar término a la obra. 

La dificultad grave Se ha producido al 
tratar de expropiar la propiedad vecina 
inmediata, ubicada en calle Carmen N9 
682, cuyo propietario se ha valido de in­
flujos políticos para conseguir le sea pa­
gado un valor verdaderamente despropor­
cionado y al margen de la realidad. Esta 
propiedad, signada CDn el rol N9 91-9, fi­
gura con un avalúo fiscal, para el efecto 
del pago de las contribuciones, de EQ 3.444. 
Pues bien, tengo cOilOcimicouto de que la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales la tasó comercialmen­
te, en el mes de junio o julio de este año, 
en una cantidad aproximada a los 
E9 26.000. Sin embargo, sin saber cómo, 
un funcionario dependiente de la Zona de 
Impuestos Internos de Talca, un mes des­
pués tasó comercialmente, el mismo bien 
raíz, en una suma cercana a los E9 50.000 

Como este hecho envolvería una lesión 
para los intereses fiscales .Y temo (1 Lleen 
todo este asunto haya habido gestiones 
políticas para beneficiar al propietario del 
citado bien raíz, ruego al señor Presi­
dente se sirva dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
la Dirección Genera! de Impuestos Inter­
nos envíe a esta Corporación los antece­
dentes respectivos e informe sobre los mo­
tivos que tuvo dicho funcionario para ha­
cer una retasación tan alejada d2 la rea­
lidad. 

Además, ruego se sirva enviar oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que antes de resolver sobre la 
expropiación legal, tenga en cuenta los an­
tecedentes de la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

De todas maneras, quiero destacar que 
estaré alerta frente al resultado de las ges­
tiones que se están haciendo sobre el par­
ticular, a fin de d-enunciar públicamente 

cualquier maniobra que vaya en perjuicio 
de los intereses del país. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

:!f.t-MALVERSACION DE FONDOS EN LA ABO­

GACIA PROVINCIAL DEL SERVICIO DE CO­

BRANZA JUDICIAL DE CURICO.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor GORMAZ.--Señor Presidente, 
en los últimos días me he impuesto de un 
sumario incoado en el Consejo de Defensa 
del Estado, por malversación de fondos 
públicos en la Abogacía Provincial del 
Servicio de Cobranza Judicial de Curicó, 
a cargo del abogado señor Augusto Varas 
Beunza. Este sumario fue instruido el año 
1:)60. 

Con el fin de no extenderme sobre la 
mnteria, voy a leer 'textualmente las con­
clusiones a que llegaron los fiscales: 

"19-Que los hechos denunciados son 
c:fsctivos, graves y presumiblemente cons­
titutivos de delito. 

29_Que uparece comprometido direc­
tamente como autor el Abogado Provin­
cial de Cnricó señor Augusto Varas Beun­
za y el Receptor de enricó señor Declén 
Cáceres Roj as. 

39-QU0 debe ordenarse la instrucción 
de nn sumario administrativo por la gra­
vedad de lOi-; hechos, con la denuncia res­
pectiva a la Justicia Ordinaria, si proce­
diere. 

49-Que como medida inmediata y pre­
ventiva al ordenarse la instrucción del su­
mario administrativo, deben ser suspen­
didos de sus cargos los funcionarios antes 
mencionados." 

Lamentablemente, ya estamos tan acos­
tumbrados a ver estos hechos en la Ad­
ministración Pública, que no nos extraña 
nada. 

Pero hay algo más grave. 
Como resultado de él y a fin de que no 

se c~lmplieran las medidas propuestas en 
dicho informe, el señor Varas Beunza in­
gresó los fondos malvesados y presentó 
su renuncia. 
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N ada de particular tendría este proble­
ma que a diario Estamos viendo en la Ad­
ministración Pública, si no fuera por el 
cargo que desempeñaba y sigue ocupando 
el abogado señor Varas Beunza. El citado 
funcionario es Juez de Policía Local de 
Curicó, donde debe administrar justicia 
y condenar a los que cometen faltas o de­
linquen. Este señor es muy severo con 
las personas que deben comp~recer a su 
Juzgado, especialmente cuando estas per­
sonas son modestas y no tienen padrinos 
que puedan interceder por ellas. Les apli­
ca el máximo de la ley; les impone penas 
de multa o prisión exorbitantes dado el 
carácter de las faltas. En fin, no es del 
caso proporcionar mayores antecedentes 
sobre su rigidez. 

Todo está muy bien cuando la leyes pa­
reja, hecho que no ocurre con este magis­
trado. 

Pido al señor Presidente se sirva en­
viar oficio al señor Ministro de Justicia, 
transcribiéndole estas observaciones, pa­
ra que este Secretario de Estado las remi­
ta a los Tribunales Superiores de Justicia, 
a fin de que se le apliquen a ese funcÍoaa­
rio las medidas disciplinarias pertinentes. 
Estimo que no puede seguir administran­
do justicia un magistrado que ha sido obli­
gado a renunciar a un cargo fiscal ante 
la amenaza de pasar los antecedentes a 
la Justicia del Crimen, por malversación 
de fondos fiscales. 

El Señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción el Honorable Diputado, en nombre de 
Su Señoría. 

31.-FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD EN LA PROVINCIA DE 

CURICO 

El señor PHILLIPS (Vicepr-esidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
hay consenso en el país respecto a la pé·­
sima atención que la población modesta 
recibe del Servicio Nacional de Salud. Pe­
ro creo que esta situación es peor en el 
departamento de Mataquito, provincia de 

CuricÓ. Allí nunca este mal Servicio, de­
pendiente dJYectamente de la VII Zona 
d2 Salud, ha prestado una atención nor­
mal. 

En la cabecí ra de este departamento, 
el pueblo de Licantén, rara vez existe un 
médico de planta. Cuando esto llega a su­
ceder, se trata de algún profesional de 
conducta privada objetable, por cuyo mo­
tivo los pobladores prefieren prescindir 
de sus servicios. Uno que hubo últimamen­
te, de nacionalidad extranjera, tenía en 
el propio hospital una caballeriza y trans­
portaba en la ambulancia del Servicio el 
forraje para sus caballos regalones. 

Ei señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-i, Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

32.-RESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 

DIPLOJVíATICAS y CONSULARES CON LA 

UN ION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

SOVIETICAS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, seüor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, des;més de diecisiete años de abrup­
ta e inmotivada ruptura, hoy, 24 de no­
viembre de 1964, se han reanudado ofi­
cialmente las relaciones dIplomáticas y 
con.sulares entre Chile y la Unión Sovié~ 
tica. 

Es un acto significativo que en la Cá­
mara de Diputados no se puede dejar pa­
sar en silencio. 

Creemos que nuestro pueblo, en propor­
ción claramente mayoritaria, nunca cesó 
de reclamar y luchar por su restableci· 
miento. Encu-estas realizadas por organis­
mos a los cuales es imposible atribuir nin­
guna simpatía por el primer pais en el 
mundo que estableció una sociedad socia­
lista, expresan, a raíz de sus investigacio­
nes sobre el terreno, que existe en Chile 
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una abrumadora voluntad nacional deseo­
sa de anudar vínculos con los países libe­
rados del ca pitalísmo. 

Por eso, la determinación hoy adopta­
da no hace sino recoger el eco profundo, 
insistente; que ha resonado a través del 
tiempo en las voces de muchas generacio­
nes que solicitaron este restablecimiento 
de reh:ciones, el cual se convirtió en un 
verdadero clamor, compartido por multi­
tud de compatriotas nuestros. 

Al hacerlo, creemos que el actual Go­
bierno de La Müneda, con el que mante­
nemos diferencias rotundas y frente al 
cual sostenemos una política de oposición 
resuelta, dinámica, critica, pero en n:ng,;­
na forma ciega ni sorda a la realidad y a 
los intereses del pueblo y de nuestra N a­
ción, ha dado un paso que e'¡ país exigia 
desde antiguo. 

La noticia del restablecimiento de r91a­
ciones con la Unión Soviética era espera­
da por la opinión pública chilena a raíz 
de las declaraciones formuladas por él 
Presidente Freí y por portavoces autori­
zados de este Gobierno, aunque se ignora­
ba la fecha en que se daría curso a esta 
medida. 

Los comunistas vemos en dicha deter­
minación un acto altamente favorable al 
interés nacional, y éste es para nosotros 
el hecho básico. Por otra parte, significa 
el retorno a un principio angular del De., 
recho Internacional, que sostiene que un 
país realmente soberano debe mantener 
relaciones diplomáticas, comerciales y cul­
turales con todos los demás países, cual­
quiera que sea el régimen que sustenten. 
Es una tradición que Andrés Bello impuso 
en la hora inicial de la República en nues­
tra Cancillería; que proclamó en su "De­
recho de Gentes". Pero, por desgracia, en 
el curso de este siglo, en particular du­
rante los últimos treinta o cuarenta años, 
ha sido absolutamente desconocido. He­
mos renunciado a tomar contacto con to­
dos los países del mundo cualesquiera sean 
sus sistemas de gobierno, como es la obli­
gaclOn de una nación soberana. Nuestra 
actitud no se concilia con la de otros paí-

ses que marchan a la cabeza del sistema 
capit~J~sta y son sus fortalezas mayores, 
como Esmdos Unidos, fnglaterra, Alema­
nia Federal, Francia, Italia, etc. La in­
mensa mayoría de los países del orbe sos­
tienen e"tas relaciones como una necesi­
dad absoluta e irrenunciable, como una 
forma clara y digna de manifestar la con­
ducción soberana de sus relaciones exte­
i'iores. Nosotros hemos vivido en la situa­
ción absurdA. de ser "más papistas que el 
Papa", de rechazar, cediendo a presiones 
extrañas, el establecimiento de vínculos 
cOn la SHE1a y cRdr~ UT~_~~ de 12,s nac~_Qn{:;=j 

del mundo. Con ello se ha atentado contra 
el interés nacIonal. Se ha dañado nuestra 
economía, cerrando torpemente la puerta 
a la búsqueda y demanda de nuevos y 
grandes mer~adGs :lbsolutamente indis­
pensables para nuestras eX]J'Ortaciones y, 
ülmbién, para conseguir artículos de im­
portación a lwccios más favorables para 
nuc8tro país que ¡os actuales. 

Insistimos en que ello es la raíz y el 
motivo de nuestra satisfacción básica y 
primordial de esta hora. Creemos que Chi­
le va a reportar de estos vínculos un be­
neficio que puede ser extraordinario. Por 
lo tanto, nos congratulamos de las expre­
slones vertirlas pür el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores cuando habla con­
cretamente de la posibilidad de que estos 
nuevos vínculos contribuyan a abrir para 
nuestra Patria inéditas perspectivas co­
merciales. Pero t:unbién nos complacemos 
por otra razón de altísima validez huma­
na: significa un aporte en la lucha por 
la paz y la coexistencia pacífica. Frent8 
a ella ningún país del mundo, grande o 
pequeño, puede permanecer ajeno por la 
estrecha solidaridad que implica convivir 
en este planeta Tierra. Pues, al fin y al 
cabo, en este momento de la Humanidad, 
una conflagración atómica no haría dis­
tinción enhe paísec; socialistas y capita­
listas; no distinguiría entre naciones gran­
des o pequeñas; no estable~ería dif2ren­
d:u; entre frente y retaguardia, entre ejér­
cito y población civil; se extendería a los 
cinco continentes de la tierra y a todos 
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los mares y océanos del planeta. Chile, 
aunque país pequeño, situado en un vérti­
ce, en la periferia marginal del mundo, 
hace bien en asumir su responsabilidad 
frente a la humanidad. La declaración que 
restablec:e las relaciones acierta cuandD 
subraya que se trata de un acto en pro 
de la paz, de la coexistencia pacífica, del 
entendimiento entre las naciones. Tam­
bién creemos que es justa al valorizar el 
ingente y casi sobrehumano sacrificio, no 
sólo en defensa de su pueblo, sin'o de toda 
la humanidad, que realizó la nación sovié­
tica en las horas aciagas y sombrías de la 
invasión naci, ofreciendo en holocausto a 
millones y millones de sus mejores hijos, 
para contribuir a salvar a su país, a Eu­
ropa y, también, al mundo entero de una 
amenaza tremenda, que ya había produ­
cido millones de injusticias y millones de 
muertos en los campos de concentración. 

Sin embargo, creemos que esta decla­
ración, que exhala un contenido moral y 
un tono ético respetable, se desmerec:e 
cuando, innecesariamente, hace alusión a 
los Estados Unidos de Norteamérica, con 
el cual, como una especie de venia diplo­
mática, se afirma la realización de un des­
tino propio en asociación digna y fructí­
fera. N o es congruente ni propio recor­
darlo en una hora solemne y grande co­
mo ésta; no debe ser empequeñecida por 
algo que suena a una actitud, más que 
deferente, un tanto lesiva a nuestra dig­
nidad de nación libre y soberana. N o de­
seamos en un momento significativo y 
trascedente como el actual, insistir en es­
te asunto. 

Lo que más nos interesa es la conve­
niencia patria. Que estas relaciones no 
sean simplemente formales, ni se reduzcan 
a un plano puramente diplomático, sino 
que se profundicen, abriendo nuevas ve­
tas hacia grandes posibilidades útiles pa­
ra Chile. Debemos ir sin inhibición a des­
cubrir en ese inmenso mundo socialista 
de mil millones de habitantes, y también 
en Africa y Asia, que se libera rápida-

mente de las cadenas coloniales, un mer­
rajo grande y generoso para nuestros pro­
cl1lctOS, para nuestra cultura y para una 
cOllcepción social más justa. El proceso 
de desarrollo industrial de Chile puede 
obtener magnífico provecho de esta polí­
Lca sin an¡'eojeras ni prejuicios. Esto tie­
n~ que ser así. Lo recalcamos, no con el 
afán de enturbiar el agua ni de disminuir 
la trascendencia del paso dado, sino por­
que cierta prensa influyente, que apoyó 
d:ddil1a h postulación del a ~tual Manda­
t::ll'io, ha insistido en hacer a.e estas reia­
Ci0Yl8S un mero hecho simbólico, sin reper­
cusión práctica alguna. 

Consideramos que tal espíritu anacró­
nico y mezquino es profundamente lesivo 
a la conveniencia nacional. Las nuevas 
rdnciones deben plantearse en el plano 
de los grandes cambios que está viviendo 
la humanidad. Esperamos que la decisión 
adoptada por el Gobierno involucre, a cor­
to tiempo, el establecimiento de relaciones 
con todos los países socialistas, sin ex­
cluir a ia República Popular China, a la 
República Democrática Alemana, ni tam­
poco a Cuba. 

33~-TERMINO DE LA SESION.- APLICACION 

DEL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-i.NIe permite, Honorable Diputado? Ha 
llCi~acto la hora destinada a votar los pro­
yeetos dé; acuerdo. Le restan dos minutos 
al Com ité de Su Señoría. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar por cinco minutos a los señores 
Diputr.dofl. 

--]'ranscurTido el tiempo reglamenta­
r'io: 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--De conformidad con el artículo 89 del 
Reglamento, se levanta la seSlOn. 

--Se lcuantú la sesión a las 19 hor:ts y 
20 minutos. 

Javie1~ Palominos Gálvez, 
J 8ft' Accidental de la Redacción. 
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